
"Consulta Pública sobre las Propuestas de Convenio 
Marco de Interconexión presentadas por el Agente 
Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones" . 

. FORMATOPARAPARTICIPAREN LACONSU LTA PÚBLICA 

Instrucciones para su llenado y participación: 

L 	 Los opiniones. comentarios y propuestas deberán ser remitidas o lo siguiente dirección de correo e!eclrónico: 
.<;;;.rnii\~if!.Q[Q,fl..J.0, en donde habrá que considerarse que la capacidad límite para lo remisión de archivos es de l Gb. 

11. 	 Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien. el nombre completo 
(nombre y apellídos) del representante legal. Paro este úllimo coso, deberó elegir entre las opciones el lipa de 
documento con el que acredito dicho represeniación, así como adjuntar ~a lo mismo dirección de correo electrónico
copio elec!rónico legible del mismo. 

111. 	 Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de sus datos personales, así como 
sobre lo publicidad que se dará a los comentarios, opiníones y aportaciones presentadas por usted en el presente 
proceso consultivo. 

!V. 	 Vierto sus comentarios conforme o lo estruciuro de lo Sección 11! del presente formato. 
V. 	 De contar con observaciones generales o alguno aportación adicional proporciónefos en el último recuadro. 
VI. 	 En coso de que seo de su interés. podró adíunlar-o su correo electrónico- lo documentación que estime conveniente. 
VII. 	 El período de consulto pública será del 27 de abril ol 26 de mayo de 2017. Uno vez concluido, se podrán continuar 

visualizando los comenlorios vertidos. así como los documentos adjuntos en lo siguiente dírecdón electrónico: 
t!.H.12JJ~YXt'i{.ift,.QLQJJJ.ó.!ln.Qi,&_tr!_Qú~..QDsultos<)ublicas 

VtlL 	 Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consumvo, el Instituto pone o su disposición el 
siguiente punto de contacto: Adriono Willioms Hernández. Directora de Modelo de Costos. correo electrónico: 
odriana.wil!iams:~;ifL.9.I.9·rr'·'< o bien, o través del número telefónico {55) 50154000. extensión 2403. 

l. Datos del participante 

OPERBES, S.A. DE C.V., BESTPHONE, 
S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE 

C.V., CABLEMÁS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE CV, 

CABLE Y COMUNICACIÓN DE 
Nombre, razón o denominación social: CAMPECHE, S.A. DE C.V., TV CABLE DE 

ORIENTE S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN 
RED, S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE 
CV, TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. 

DE CV v TELE AZTECA, S.A. DE C.V. 

En su caso, nombre del representante legal: \lictor ·romas López Baltíerra 
Documento para la acreditación de la 
representación: Se adjuntan 1 O poderes que acreditan la 
En caso de contar con representante lega!, adjuntar copia digitalizada 
del documento que acredite dicha representación, via personalidad correo 
electrónico. -··------· 

AVISO DE PRIVACIDAD 

En cumplimiento a !o dispuesto por !os articulas 3, fracción 11, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 28 de la ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de !os Sujetos Obligados {en lo sucesivo, la "lGPDPPSO"), se pone a disposición de los participantes e! 
siguiente Aviso de Privacidad Integral: 

1 Denominación del responsable: Instituto Federal de Te!ecomunícaciones 
11 Domicilio del responsable: Insurgentes Sur #1143, Co!. Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de 

México, México. 
11!. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad: los comentarios, opiniones y aportaciones 

presentadas durante la vigencia de cada consulta pública, serán dívulgados íntegramente en el portal electrónico del Instituto 
y, en ese sentido, serán considerados invariablemente públicos en términos de lo dispuesto en el artículo 120, fracción!, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En caso de que dentro de !os documentos que sean 
remitidos se advierta información distinta al nombre, opinión y que éstos tengan el carácter de confidencial se procederá a su 
protección. Con relación al nombre y la opinión de quien particípa en este ejercicio, se entiende que otorga su 
consentimiento para la difusión de dichos datos cuando menos en el portal de! Instituto en términos de lo dispuesto en el 
artículo 21, segundo párrafo de la LGPDPPSO. Ello, toda vez que !a naturaleza de las consultas públicas consiste en 
oromover la oartícioaclón ciudadana v transoarentar e! oroceso de elaboración de nuevas reaulaciones. así como de 
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cualquier otro asunto que estime el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones a efecto de generar un espacio de 
.... -· 1nterca'in010--ae· Tnrormac1on-.---;s¡siifü.'iries·v··pür1t0s -ae· -viSta-·sotfre-- cuaiqrne-r..tema--ae··rnterés--qrje--este-org;:ino -c-onstnucrona1 ~- ·,._,. 

autónomo someta al escrutinio público. 
IV. 	 Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento: Ninguno de los datos 

personales recabados con motivo de !os procesos de consulta pública es objeto de transferencia en términos de lo dispuesto 
por e! Artículo 3, fracción XXXII de la LGPDPPSO. 

V. 	 Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: Articulo 51 de la Ley Federal de 
Te!ecomunicaciones y Radiodifusíón. 

VI. 	 Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el 
tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el 
consentimiento del titular: Se ponen a dlsposición los siguientes puntos de contacto: Adriana Williams 
Hernández, Directora de Modelo de Costos y Mario A!onso Cruz, Subdirector de Modelos de Prestación de 
Servicios 1, correo electrónico: adriana,wi!liams@ift.org.mx y mario.alonso@ift.org.mx número telefónico (55) 
50154000 extensión 2403 y 4263 respectivamente. con quienes el titular de los datos personales podrá 
comunicarse a efecto de manifestar, de ser el caso, su negativa para el tratamiento de sus datos personales para 
fina!idades que requieran su consentimiento. 

VIL 	 Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO: Las sollcitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO deberan presentarse ante !a Unidad de Transparencla del Instituto Federa! de 
Telecomunicaciones, a través de escrito libre. formatos, medíos electrónicos o cualquier otro medio que establezca el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta Información y Protección de Datos Personales_ E! procedimiento se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO. 

V!lt. El domicilio de la Unidad de Transparencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones: Insurgentes Sur #1143, Col. 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez. C.P. 03720, Ciudad de México, México. 

IX. 	 Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad: 
Todo cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el apartado de consultas 
públicas del portal de internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

111. Comentarios, opiniones y aportaciones generales del participante sobre el 
asunto en consulta oública 
CLAUSULA PRIMERA ~.~E=l_c_o_n_ce-p~t-o-d~e~in_t_e-rc_o_n-ex~i~ón-e-st~á-d~e~fi-n~id~a-ta_n_t_e_e_n~la~L-ey~F~e~de_r_a~Id~e-1 
Interconexión Telecomunicaciones y Radiodifusión y en el Anexo 2 de las Medidas 

de Preponderancia por lo que deberá de permancer dicha definición, 
misma que se transcribe a continuación: 

"Interconexión: Conexión fisica o virtual, lógica y funcional entre 
redes públicas de telecomunicaciones que permite la Conducción de 
Tráfico entre dichas redes y/o entre Servicios de 
Telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de manera 
que los Usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar Tráfico con 
!os Usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, 
o bien permite a los Usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones la utilización de Servicios de 
Telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública de 
telecomunicaciones;" 

CLAUSULA PRIMERA El 	 Punto de interconexión ya está definida en la Ley Federal de 
Punto de interconexión Telecomunicaciones y de Radiodifusión y en el Anexo 2 de las 

Medidas de Preponderancia de la siguiente manera: 

"Punto de Interconexión: Punto fisico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el 
intercambio de Tráfico de interconexión o de Tráfico de servicios 
mayoristas;" 

Por lo aue deberá oermanecer está definición. 
CLAUSULA PRIMERA El Registro Público de Concesiones está contemplado en la Ley 
Registro Público de Concesiones Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) por lo que 


se sugiere definirlo, tal como se ha heho en los convenios ya 

firmados, lo siguiente: 

"El señalado en el articulo 177 de la Ley" 


CLAUSULA PRIMERA Los servicios auxiliares conexos están definidos en el Anexo 2 de las 
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"Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los 
Servicios de Interconexión necesarios para !a !nteroperabilidad de 
las redes públicas de telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, 
los servicios de información, de directorio, de emergencia, de cobro 
revertido o de origen, vía operadora, de Facturación y de Cobranza, 
y los demás que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario 
y tener acceso a los servicios suministrados por este último o por 
alqún otro proveedor autorizado al efecto;" 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES 
DEL CONVENIO 

Se sugiere que los siguientes párrafos de la cláusula mencionada se 
mantengan en los mismos términos de los convenios vigentes 
firmados entre mis representadas y el AEP debido a que en la 
propuesta de Telmex se elimina lo referente a las Medidas de 
Preponderancia como fuente de interpretacion del contenido del 
convenio. 
La redacción debe incluir y continuar tal como están en los 
convenios vigentes son los siguientes: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo 

expresamente previsto en las Medidas de preponderancia; 
• 

En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de • 
interconexión; 

• 
• 
• 

2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO Se sugiere eliminar el siguiente párrafo debido a que impone 
obligaciones a los CS en los mismos términos que al AEP siendo 
que éste es el único obligado a cumplir con las Medidas de 
Preponderancia: 

"El concesionario solicitante deberá proveer los servicios de 
Interconexión solicitados por Te!mex, en los mismos plazos 
establecidos en el presente Convenio, a fin de poder establecer la 
interconexión e interoperabilidad entre las redes. En caso de no ser 
posible, las partes de común acuerdo establecerán las fechas de 
entrega de los servicios de interconexión." 

2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO Se sugiere mantener el síguiente párrafo, _referente a las solicitudes 
de servicios, en los términos de los convenios vigentes firmados por 
mis representadas y el AEP, pues desde nuestro punto de vista dan 
mayor claridad en la prestación del servicio por parte del AEP. El 
párrafo en los convenios es el siguiente: 

"Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda 
ser atendida en un Punto de Interconexión solicitado por [ ] por falta 
de capacidad, será responsabilidad de Telmex ofrecer a [ ] en un 
plazo no mayor a 20 días habiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud respectiva, una alternativa de Interconexión 
viable, es decir que la infraestructura se encuentre lista y en 
operación y que cumpla con las obligaciones previstas en el 
presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o 
diferenciado para su establecimiento, ya sea en la instalación de 
enlaces o en la prestación de los Servicios de Interconexión, es 
decir, no implicará ningún tipo de proyecto especial, 
acondicionamiento o carqo adicional a [ ] al momento de acceder 
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alternativo)o anterior, en el entendido de que:" 

2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO 	 Se sugiere mantener los siguiente p8rrafos referentes a las 
solicitudes de servicios en los términos de los convenios vigentes 
firmados por mis representadas y el AEP. Los párrafos tal como 
están en los convenios son los siguientes: 

"Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio 
las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su 
demanda de Servicios de Interconexión, para el año de firma y el 
primer semestre calendario del año siguiente en los términos 
descritos en el Anexo E y lo hagan constar en el Formato de 
Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión, contenidos 
en el Anexo F, los cuales forman parte integrante al presente 
Convenio." 

"Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán en el meses de 
julio y diciembre su Pronóstico de 	 Demanda de Servicios de 
Interconexión para el primer y segundo semestre del año calendario 
siguiente, mismos que deberán ser ratificados por [ ] en las fechas 
descritas en la tabla 2 del numeral 1.1.1. del anexo E, sin que dicho 
pronóstico limite el hecho de que las Partes en el Convenio puedan 
solicitar Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en 
dicha proyección durante la vigencia del presente Convenio, los 
cuales serán entregados en la fecha que sea acordada por las 
partes, la cual no podrá exceder de 60 días naturales." 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO Se sugiere que el párrafo, que es parte de la cláusula mencionad·a,
se mantenga en los mismos términos de los convenios vigentes 
firmados entre mis representadas y el AEP ya que ambas 
metodologías se utilizan para cobrar distintos servicios de 
interconexión. 

El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de 
largo plazo o el costo incremental de largo plazo puro, según sea el 
servicio de interconexión de que se trate." 

Referente a al principio de recuperación de costos incrementales de 
largo plazo, no es aceptable que se 	considere adicionalmente la 
recuperación de costos comunes atribuibles, tanto porque no está 
definido este tipo de costos comunes dentro del Anexo 2 de las 
medidas relacionadas al AEP (específicamente en la medida 
trigésima sexta), no existe una metodología acordada para definirlos 

•-~~~--·-------·-- v estimarlos, ni se orientan a Ja eficiencia de redes. 
4.1.1 Contraprestaciones Se sugiere que el párrafo, que es parte de la cláusula mencionada, 

se mantenga en los mismos términos de los convenios vigentes 
firmados entre mis representadas y el AEP con el propósito de dejar 
claro que las disposiciones administrativas emitidas por alguna 
autoridad competente se aplicaran o ejecutarán en las condiciones 
determinadas por el Instituto. Ello no está reflejado en la propuesta 
de CMI del AEP. 

Se sugiere eliminar la frase "será aplicable en los términos en que 
determine el Instituto" relativa 	 a la determinación de 
contraprestaciones de nuevos Servicios de Interconexión, y 
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de la fecha de su emisión, y deberá haber causado estado", limita las 
facultades del Instituto para resoluciones así como su aplicabilidad. 

El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que 
resulten aplicables a nuevos Servicios de Interconexión que, con 
posterioridad a la firma de este Convenio, convengan prestarse entre 
sí, slempre y cuando dichas contraprestaciones sean acordadas por 
las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna 
disposición administrativa emitida por la autoridad competente, la 
cual será aplicable en los términos en que determine el Instituto. 
Dichas contraprestaciones se incorporarán en los términos de una 
modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partes y que 
formará parte intearante de este Convenio." 

4.1.3 Modificaciones Reemplazar el término "costos adicionales'' por "inversiones 
específicas" así como incluir ';recuperación de inversiones", 
implicaría responsabilizar a un Concesionario Solicitante de 
inversiones de red del AEP. Precisamente en el caso de que se 
requieran modificar las características de los Servicios de 
Interconexión, y no lograran ser acordadas las nuevas tarifas, se 
debe respetar el texto de solicitar la intervención del Instituto para Ja 
determinación de tarifas, términos y condiciones de conformidad a la 
legislación vigente. 

Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la clausula 
mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 
vigentes firmados entre mis representadas y el AEP con el propósito 
de dejar claro que los desacuerdos deben resolverse a través de 
Instituto según la legislación vigente. Ello no está reflejado en la 
propuesta de CMI del AEP. 

El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y 
existentes en los Acuerdos Técnicos, y como consecuencia de dicha 
modificación haya un incremento en los costos que sirvieron de base 
para acordar las tarifas correspondientes o costos adicionales, la 
parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada pagara a esta 
ultima la contraprestación o monto que corresponda conforme a lo 
convenido para la situación original, más una cantidad que, en su 
caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en los costos 
correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las Partes 
tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del 
Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y 
condiciones que deban ser aplicables de conformidad con Ja 
leaislación viaente." 

4.1.4 Otras Contraprestaciones Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la cláusula 
mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 
vigentes firmados entre mis representadas y el AEP con el propósito 
de dejar claro que los desacuerdas deben resolverse a través de 
Instituto según la legislación vigente. Ello no está reflejado en la 
propuesta de CMI del AEP. 

El párrafo tal como está en los convenios es e! siguiente: 
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de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este 
Convenio y que Telmex esté ofreciendo a otro concesionario, Telmex 
debera proveerlos en el plazo acordado para atender las Solicitudes 
de Servicios de Interconexión, con independencia de que las Partes 
acuerden una contraprestación para estos servicios. En caso de que 
las Partes no lleguen a un acuerdo, solicitaran al Instituto definir las 
tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables de 
conformidad con la legislación vigente." 

4.4.3.1 No es necesario incluir este apartado ya que se encuentra 
Pagos Recibidos en Exceso considerado en el numeral 4.4.5. Refacturación y aiustes. 
4.6 Acuerdos compensatorios Se solicita eliminar el punto 4.6 y toda referencia en texto del 

Convenio donde se mencione que, en caso de que el AEP dejara de 
serlo, las negociaciones serán exclusivamente entre las partes. En 
todo caso se solicita que se añadan cláusulas en las partes 
relevantes del donde se especifique que, en el caso de que el AEP 
dejara de serlo, el IFT impondrá un plan de transición, con sus 
correspondientes características técnicas y comerciales, en el que se 
garantice que se tienen en cuenta las inversiones realizadas y su 
plazo de recuperación, la existencia de alternativas a la 
infraestructura del AEP, y la continuada prestación de los servicios a 
los usuarios finales, etc. 

El párrafo que se propone eliminar es el siguiente: 

"4.6 ACUERDOS COMPENSATORIOS. En caso de que TELMEX 
deje de tener el caracter de Agente Económico Preponderante en 
virtud de una resolucíón favorable que recaiga a los medios de 
impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluciones 
respectivas o porque asi le sea notificado por el Instituto, las partes 
negociaran dentro de los 60 dias naturales siguientes a la 
notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, los acuerdos 
de compensación recíproca de tráfico correspondientes." 

5.3 INTERCONEXION ENTRE Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la cláusula 
OTROS CONCESIONARIOS mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 

vigentes firmados entre mis representadas y el AEP con el propósito 
de establecer claramente donde estan especificados los indices de 
calidad que el AEP debe cumplir. 

El párrafo tal como está en los convenios es e! siguiente: 

"Los parametros de calidad de los enlaces de transmisión no 
gestionados se especifican en el Anexo E, mientras que los enlaces 
gestionados se sujetan a lo establecido en el Anexo G." 

5.4 PUERTOS DE ACCESO Se debe reincorporar el parrafo "Los Puertos de Acceso no 
generarán un costo adiciona!, pues éste ya está incluido en la tarifa 
de los Servicios Conmutados de Interconexión", ya que 
precisamente se deben considerar como un elemento para la 
determinación de las tarifas de estos servicios de interconexión, y no 
como un elemento de costos independiente para determinar su 
tarifa. 

Se sugiere por lo tanto que el siguiente párrafo, que es parte de la 
cláusula mencionada, se mantenga en los mismos términos de los 

---------------~c_o_n_v_e_n_io_s_v_i~Q•en_t_e_s_fi_rrm_?dos entre mis representadas y el AEP, en e! ¡ 

"Consulta Pública sobre las Propuestas de Convenio 
Marco de Interconexión presentadas por el Agente 
Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones". 
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no deben generar un costo adicional, mientras que en la nueva 
propuesta dicho párrafo fue eliminado pudiéndose prestar a que el 
AEP intente cobrar dicho servicio sin justificación económica rea!. 

El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste 
ya está incluido en la tarifa de lo Servicios Conmutados de 
Interconexión." 

5.5. ENLACES DEDICADOS DE Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la cláusula 
INTERCONEXIÓN mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 

vigentes firmados entre mis representadas y el AEP, ya que de 
acuerdo con la medida Décimo Quinta del Anexo 2 de las Medidas 
de Preponderancia el AEP está obligado a brindar capacidades 
mayores a un 1 Gbps, que es la velocidad máxima propuesta por el 
AEP. El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Telmex deberá proporcionar a [ ] los siguientes tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión: Enlaces E1, E3, STM1, asi como 
Ethernet en sus distintas capacidades. Estos enlaces de transmisión 
de interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico 
Público Conmutado de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de 
tránsito." 

5.7.3 Especificaciones técnicas de Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la cláusula 
los Enlaces Dedicados de mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 
Interconexión vigentes firmados entre mis representadas y el AEP. El párrafo tal 

como está en los convenios es el siguiente: 

"Telmex entrega en el Sub-Anexo A-1 los Puntos de Interconexión 
IP, en donde pueden interconectar su Red Pública de 
Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de Interconexión 
deberán ser caoaces de atender a todas las reQiones de México." 
Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la cláusula 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios
vigentes firmados entre mis representadas y el AEP ya que la nueva 
propuesta de Telmex no limita el tiempo en el que deberá restablecer 
y regularizar el servicio, se habla del menor tiempo posible sin 
establecer ningún plazo máximo, lo cual si está contemplado en el 
anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. 

El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad entre las 
redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza 
Mayor, que impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes 
prestar los Seivicios de Interconexión en los términos del presente 
Convenio, las Partes deberán proveerse mutuamente soluciones que 
les permitan restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y 
calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en un tiempo 
inferior a 1 (una) hora a partir de que se presente el reporte 
respectivo y cuando la afectación sea parcia!, el periodo máximo en 
que debe ser reparada será de 3 (tres) horas a partir de la 
oresentación del reoorte correspondiente." 

12.1. TRATO NO Se sugiere que los siguientes párrafos, que son parte de la cláusula 
DISCRIMINATORIO mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 

'-----------·-----~-v~i~a<e~n~t~e~s.firmados entre mis representadas v el AEP. El tercer párrafo 
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para valídar conductas discriminatorias que pueden ser violatorias de 
la Ley al justificar la negativa de proporcionar un servicio. 

Los párrafos tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Telmex y el CS convienen en que deberán actuar sobre bases de 
Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión 
que provean a otros concesionarios." 

"En caso de que Telmex haya otorgado u otorgue, ya sea por 
acuerdo o por resolución del Instituto, términos y condiciones 
distintos a otros es, a sus propias operaciones, subsídiarias, filiales 
o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos los 
mismos términos y condiciones al CS a partír de la fecha en que se 
lo solícíten. A petición del CS, podrán celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 20 (veínte) 
días hábiles contados a partír de la fecha de solícítud." 

18. 1 JURISDICCION Se sugiere que el siguiente párrafo, que es parte de la cláusula 
mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 
vigentes firmados entre mís representadas y el AEP. Mís 
representadas consideran que la jurisdicción del presente convenio 
no tiene porque limitarse a los tribunales especializados en materia 
de telecomunicaciones pues el presente convenio contiene diversas 
materias (mercantiles, civiles, comerciales) y no sólo !as relativas a 
la regulación del sector. 

El párrafo tal como está en los convenios es el siguiente: 

"Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicclón de los Tribunales 
Federales competentes con residencia en la Ciudad de Méxíco, por 
lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualauier otra causa." 
En las consultas anteriores mi representada se ha pronunciado porClAUSUlA DECIMONOVENA 
elímínar la presente cláusula 19 y toda referencia en texto del 
Convenía donde se mencione que, en caso de que el AEP dejara de 

CONDICIONES RESOLUTORIAS 

serlo, se tengan que negociar exclusivamente entre las parte. 
Asimismo, se ha pronunciado por añadir cláusulas en las partes 
relevantes del Convenio (que sustituyan a las anteriores) que 
especifiquen que, en el caso de que el AEP dejara de serlo, el IFT 
impondré un plan de transición, con sus correspondientes 
características técnicas y comerciales, en el que se garantice que se 
tienen en cuenta las inversiones realizadas y su plazo de 
recuperación, la existencia de alternativas a !a ínfraestructura del 
AEP, y la continuada prestación de los servicios a los usuarios 
finales. 

Si el IFT decíde mantener la presente cláusula mís representadas 
sugieren que los siguientes párrafos, que son parte de. la cláusula 
mencionada, se mantenga en los mismos términos de los convenios 
vigentes firmados entre mís representadas y el AEP, ya que la nueva 
propuesta del AEP reduce el plazo de negociacion entre las parte de 
120 a 60 días naturales. Mís representadas consideran que el plazo 
de 60 días es muy corto considerando la Qran cantidad de aspectos 
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Los párrafos tal como está en los convenios vigentes son los 
siguientes: 

"Las partes acuerdan que las condiciones estab!ecídas en el cuerpo 
del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes mientras 
Telmex tenga el carácter de agente económico preponderante que le 
fue determinado por el Instituto, sin embargo, en el momento en que 
Telmex deje de tener tal carácter, ya sea porque asile sea notificado 
por el Instituto o por virtud de una resolución favorable que recaiga a 
los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las 
resoluciones que así la hayan declarado, las partes negociarán las 
nuevas condiciones, términos y tarifas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Ley, y una vez que se haya 
satisfecho el procedimiento establecido en el articulo 131 de la Ley." 
"Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas 

que modificarán el presente Convenio en todo lo que sea necesario, 
en el momento en que Telmex deje de tener el carácter de agente 
económico preponderante en telecomunicaciones que le fue 
determinado por el Instituto, ya sea porque asi le sea notificado a 
Telmex por el propio Instituto o porque Telmex haya obtenido 
resolución favorable en cualesquiera de los litigios a que se hace 
mención en el inciso f) de !as declaraciones de este Convenio, 
dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la 
notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, obligándose a 
aplicar, las últimas tarifas, términos y condiciones suscrítos entre las 
Partes.'' 

Anexo A 
Inciso 6.1. Si se permita el compartir coubicado con otros concesionarios 
b) 
Anexo A 

Dejar el penúltimo párrafo, referente a interconexión cruzada Inciso 6.1. 
Anexo A2 Dejar el texto: Si la red origen y la red destino están 
Tema 2. Señalización interconectadas a la red de tránsito mediante tecnologias 
2.1 diferentes, Telmex en su calidad de red de tránsito deberá 

realizar la conversión entre Jos protocolos de señalización SS7 
v SIP, a fin de oermitir la interooerabilidad entre ambas redes. 

Anexo A2 Dejar el texto: Si no está presente Anexo B se considera que es 
Tema 2. Señalización soportado y la llamada se establecerá con el anexo B activado. 
2.1 
Anexo A2 
Tema 2. Señalización Revisar Tabla de norma RFC 3261 pagina 18 
2.1 
Anexo A2 Dejar el texto: Los puertos de acceso que proporcioñee/ 
Tema 3. Interconexión Concesionario Solicitado serán de capacidades acordes a la 
3.1 caoacidad del enlace de transmisión de interconexión 
Anexo A2 Dejar el texto: Los Enlaces de Señalización que se utilizaráñ-
Tema 5. Premisas serán a nivel E1. 
AnexoA2 
Tema 6. Inciso 6.1. Si se permita el compartir coubicado con otros concesionarios 
b) 
AnexoA2 

Dejar el penúltimo párrafo, referente a interconexión cruzada Tema 6. Inciso 6.1. 
Anexo A2 Las tablas del Sub-Anexo A-1 Puntos de Interconexión TDM en la red 
Tema 6. Inciso 6.1. de Telmex, está mal ubicada ya que esta entre las firmas de los 

reoresentantes leaales 
Anexo B - 5.2 Contraprestaciones No debe existir contraprestación alquna pues tanto las rentas como 
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Interconexión Local señalización es por cuenta de cada una de las partes y por tanto no 

hay pago alguno por este concepto, tal y como se señala en el 
numeral 6 del mismo anexo. 

Anexo B - 6.1 Servicios de Puertos No debe existir contraprestación alguna pues tanto las rentas como 
de Señalización. los gastos de instalación asociadas los puertos de Interconexión y 

señalización es por cuenta de cada una de las partes y por tanto no 
hay pago alguno por este concepto, tal y como se señala en el 
numeral 6 del mismo anexo. 

Anexo B Dejar el párrafo "en sus distintas capacidades" 
Tema 9. Inciso 9.1. 
Anexo B Dejar el texto: Contraprestaciones por Servicios de Puertos de 
Tema 9. Inciso 9.1.4 Interconexión Local (Ethernet de 10 Gbos). 
Anexo B Dejar el texto: Servicios de Enlaces de Interconexión Local 
Tema 9. Inciso 9.1.4 (Ethernet de 10 Gbps). La parte que requiera el servicio pagará a 

la Parte Prestadora, por cada Enlace de Interconexión Local 
(Ethernet de 10 Gbos! las siauientes tarifas: 

Anexo E No se acepta el cambio de 15 a 25 días en las nuevas facilidades, se 
Tema 3. requiere dejar el número de días ya establecido para facilidades 
Tabla 3 nuevas, va aue es viables la entreaa en las fechas actuales 
Anexo E 

Dejar la fila 3, referente a facilidades existentes. ya que se requiereTema 3. especificar tiempos para las aplicacionesTabla 3 
Anexo E Dejar el texto después de la tabla, "En caso de que los servicios 
Tema 3. solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, Jos 
Tabla 3 servicios excedentes serán instalados en un plazo definido por 

mutuo acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 
Situación que será informada al Instituto, junto con las nuevas 
fechas de entrega." Esto porque se requiere determinar !as fechas 
y los tiempos para la entrega posterior de los servicios fuera de 
tiempo con un compromiso real 

Anexo G Dejar el texto: y sus múltiplos, STM1 y sus múltiplos, así como 
Tema 2. Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que 
inciso 2.1 defina el Instituto mediante disposiciones de carácter general, 

considerando de manera enunciativa más no limitativa como 
tioos de interface; V.35, G. 703, RJ45, óotica o Eléctrica. 

AnexoG Dejar el texto: y sus múltiplos, STM1 y sus múltiplos, así como 
Tema 2. Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que 
Tabla 2.3 defina el Instituto mediante disposiciones de carácter general, 

considerando de manera enunciativa más no limitativa como 
tipos de interface; V.35, G.703, RJ45, Óptica o Eléctrica. Según 
se define en la Norma G.703 de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y para el caso de enlaces Ethernet el 
servicio será ofrecido de conformidad con la Norma 802.3 del 
IEEE llnstitute of Electrical and Electronics Enqineers). 

AnexoG No se acepta el cambio de 15 a 25 dias en las nuevas facilidades. seTema 2. 
requiere dejar el número de días ya establecido para facilidades Inciso 2.4.1.1 
nuevas, ya que es viables la entrega en las fechas actuales Tabla 

AnexoG Dejar el 4to párrafo, La entrega de enlaces con base en fecha 
Tema 2. compromiso no podrá exceder de 25 días hábiles para enlaces 
Inciso 2.4.1.1 locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, 

independientemente de la tecnología. No se acepta la eliminación 
ya que se requiere dejar el número de días como límite para las 
entreaas tanto locales como nacionales 

Anexo G 
Dejar el porcentaje del 20% excedente al pronóstico establecido, Tema 2. 
para tener un parámetro de medición para instalar nuevos servicios.Inciso 2.6.2 -
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Tema 2. Prioridad 2. No se aceptan los cambios 
Inciso 2.6.4 Prioridad 3. No se aceptan los cambios 

Dejar el número de horas ya establecido para los plazos de atención 
de fallas, ya que el número de horas que se propone excede en más 
del doble el tiempo establecido. -

AnexoG d) Causas imputables a terceros. 
Tema 2. No se acepta el cambio en el porcentaje de las incidencias totales, 
Inciso 2.6.5 va aue el actual ha sido aceotable y factible 
AnexoG 

No se acepta el cambio en el texto, ni en los porcentajes, ya que se Tema 2. 
garantiza un menor cumplimiento en la calidad de los servicios Inciso 2.6.6 

Anexo G 
No se acepta el cambio, ya que debe de existir un parámetro de Tema 2. medición para poder aplicar la penalización 

Inciso 2.7.1 
Anexo G No se acepta el cambio en los rangos de disponibilidad, los que se Tema 2. 

tienen actualmente son adecuados y viables Inciso 2.7.2 
Anexo G No se acepta ya que se requiere definir una forma adecuada de Tema 2. 

poder aplicar las penalizaciones. Inciso 2.7.3 
_,. -

Nota: añadir cuantas filas considere neces~rias. ' 

/,~/ 


11 1 11 



~? ,. ., - '·r, 
V - ·~ . •1 'l 

~' --.!.., "'·.Í 

·::-"' I'"<¡ -f'}··/
.: ••.•_,_:¡ ~ ,....., 

V 

r-{·' .c)f:: ~-1 '. ~,:_
i :· L ~) [_ "'7 

Unidad de Política Regulatoria del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Insurgentes Sur 1143 
Colonia Noche Buena, Benito .Juárez 
C.P. 03720 

Asunto! Se emiten 
1

.i;omel)t~ríos ·dentro de. la 
Consulta Pública relativa a las•propuestas de los 
Convenios Marco de Interconexión presentadas 

por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste. S.A. de C.V. y 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

VÍCTOR TOMÁS LÓPEZ BALTIERRA, representante legal de las empresas OPERBES, 

S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, 

S.A. DE C.V., TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., 

MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L. DE C.V., TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. Y TELE AZTECA, S.A. DE C.V., personalidad que acredito 

en ténninos de los testi1nonios notariales que se adjuntan al presente escrito, comparezco a exponer: 

Con motivo del procedimiento de consulta pública al que se encuentran sujetas las propuestas de 

los Convenios Marco de Interconexión (en lo sucesivo '"'Convenio Marco de Interconexión" o ''los 

CM!"), presentados por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "Telmex"), Teléfonos 

del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telnor") y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo 

sucesivo ''Telcel") y en su conjunto y en lo sucesivo el "AEP'', y con fundamento en el artículo 51 ele 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mis representadas acuden a presentar 

comentarios en relación con los CML 



1 Análisis detallado de los CMI 

1.1 Asuntos generales 

Esta sección trata los asuntos generales referidos a los CMJ que hacen difícil garantizar la buena 

ejecución del Convenio y la provisión de los servicios por parte del AEP a los Concesionarios 

Solicitantes (CS). Estos asuntos incluyen los siguientes: 

• Reserva de derechos 

1.1.1 Reserva de derechos 

Identificación v referencia del asunto 

En la sesión Declaraciones del Convenio el AEP se reserva el derecho y establece la posibilidad de 

que en virtud de que tienen impugnados todos los actos realizados por el IFT, por lo que firman el 

contrato pero en caso de que un juez llegara a fallar en su favor, no se reconoce el CM 1: 

''TELA1E./( ha in1pugna<1o en tien1po y j'or111a la resolución n1ediante la cual el Pleno del Instituto 

F'ederal de Teleconn1nicaciones ("Instituto") detern1ina al gru¡10 de interés econónúco del que 

forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V, Tel~fónos de México, S.A.B. de C. V, Teléfonos del 

Noroeste. S.A. de C. V, Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V, Grupo Carso, S.A.B. de C. V, y Grupo 

Financiero lnbursa, S./1.B. de e~. Tí., con10 agente econón1ico preponderante en el sector de 

1eleco111unicaciones y le iJnpone las 1nedidas necesarias ¡Jara evitar que se qfecte la con1¡Jetencia )'la 

libre concurrencia, emitida mediante Acuerdo PIJFTIEXT/060314176 tomado en sesión 

extraordinaria de 6 de n1arzo de 2014 ("Resolución de l)reponderancia "), el Acuerdo ¡n1blicado por 

el Pleno del Instituto en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, ('Acuerdo de 

Tarij'as "), a.si con10 el DEC~R.E1V por el que se ex¡Jiden la Le;1 Federal de Telecon1unicaciones y 

Radiod(fl1sión, }' la Le;1 del ~)islen1a Público de Ratliodifitsión del IF,stado 1Uexicano; y se re.fbrn1an. 

adicionan y derogan diversas dis¡Josiciones en nu11eria de teleconnolicaciones ~v radiodifusión, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. En ese sentido, TELMEX hace 

reserva expresa de su derecho a i111¡Jugnar cualquier otra norrna, resolución, ¡Jlan, linearniento 

general, acuerdo o acto de autoridad que resulte de las resoluciones señaladas o de la Ley, asi con10 

cualquier otro acto de auloridad que ¡Jretenda derivarse de los térnúnos y condiciones o,_frecidos por 

TELME)( en la presente {_~f"érta..Esta Oferta no in1¡Jlica consenthniento o reconocitniento, expreso o 

tácito, sobre la consNlucionalidad, validez, legalidad o procedencia de cualquier resolución, plan, 

lineanliento general, acuerdo o cualquier otro acto de autorillad, presente o jitturo, relacfrJ11ado con 

cualquiera de los actos y ordenan1ienlos arriba sefialados. " 



Proble111a v razones para sugerir ccunbios 

En la mencionada cláusula el AEP se reserva el derecho y establece la posibilidad de que en virtud de 

que tienen impugnados todos los actos realizados en relación con preponderancia por el IFT, se 

reserva el derecho de no reconocer el acuerdo. 

En efecto, el problema reside en que a pesar de tener un contrato firmado entre ambas partes, en caso 

de que se llegara a fallar en su favor, el AEP no reconoce el acuerdo de CM! y lo termina 

unilateralmente. El AEP podría dar por terminado el CM! y en consecuencia suspender los servicios 

inmediatamente a los CS. 

Esto conllevaría graves pe1juicios para los usuarios finales de los CS, los cuales podrían llegar a sufrir 

incluso la interrupción del servicio, lo que atenta contra la regularidad y continuidad del servicio. 

Sugerencias de actualizaciones al C'Afl 

Se solicita que se elimine esta cláusula ya que no tiene ningún sentido legal que forme parte del CM! 

ya que no genera ni establece ninguna obligación para las partes, por el contrario el establecer en una 

cláusula que se han impugnado diversos actos de autoridad únicamente genera incertidtunbre jurídica 

en los posibles CS. 

1.2 Obligaciones del AEP 

En esta sección se abordan en más detalle los problemas que se han identificado con las obligaciones 

definidas para el AEP. El punto identificado aquí es el siguiente: 

• Suspensión de medidas de preponderancia. 

L2. I Suspensión de medidas de preponderancia 

Identificación v referencia del asunto 

La Cláusula 19 establece lo siguiente: 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las parles acuerdan que las co11dicio11es establecidas en el 

cuerpo del ¡1resente C'onvenio y sus Anexos, estarán vigentes tnienlras Tebnex tenga el carácter de 

agente econórnico ¡Jreponderante que le.fue deterniinado ¡Jor el Instituto, sin e111bargo, en el n1ornento 

en que 7'ebnex deje de tener tal carácler, ya sea porque así le sea notificado ¡1or el Instituto o ¡Jor 

virtud de una resoluciónfávorable que recaiga a los inedias de in1pugnación interpuestos por ésta en 

contra ele las resoluciones que así la ha);an declarado, las ¡Jartes negociarán las nuevas condiciones, 

térnlinos y /ar(fGs aplicando las reglas silnétricas establecidas en fa Ley. 



Las partes se obligan a negociar los térnlinos, condiciones }' tar{fás que 111od(ficarán el ¡Jresente 

C~onvenio en todo lo que sea necesario, en el 1non1enlo en que Tebnex deje de tener el carácter de 

agente econónlico preponderante en teleconn111icaciones que le .fue detern1inado por el Instituto, ya 

sea ¡Jorque asi le sea notfflcado a Teln1ex por el pro¡Jio Instituto o ¡Jorque 7"elnzex haya obtenido 

resolución JGvorable en cualesquiera de los litigios a que se hace n1e11cíón en el inciso .IJ de las 

declaraciones de este Convenio, dentro de los 60 días naturales siguientes a la notijicación de 

cualquiera de los supuestos anteriores, obligándose a aplicar, entre otras condiciones, las tar~fas y 

cletnás condiciones que las ¡Jartes acuerden." 

De igual manera, se ha encontrado afinnaciones similares en las siguientes partes del texto: 

• Anexo B cláusulas 1.3 y 1 .4 

• Anexo B cláusula 1 1 

• Anexo 1-1 "Acuerdo co1npensatorio~' 

Problen1a v razones para sugerir can1bios 

En una situación en la que el estatus del AEP como tal deja de tener aplicación, un CS puede 

enfrentarse a riesgos graves de continuidad de servicio por quedar las condiciones de prestación de Jos 

servicios a una negociación en la que el AEP podría no tener los incentivos adecuados para seguir 

prestando dichos servicios en condiciones razonables. 

En este sentido, no puede pasar inadvertido que Ja estrategia de una parte que desea inicialmente 

suscribir un contrato suele ser muy diferente a la de aquella que no desea suscribir ningún contrato. 

Quien tiene coino objetivo suscribir detenninado acuerdo fija un lí1nite aproximado de concesión a 

cada aspecto del acuerdo, de acuerdo a sus prioridades. No plantea objetivos exagerados salvo como 

táctica de negociación, para poder conceder después a ca1nbio de otro punto. Busca, si no pudo 

obtener grandes ventajas a su favor, la razonabilidad y el balance en las prestaciones recíprocas. 

Puede tensar la cuerda de la negociación, pero jamás ro1nperla. 

En ca1nbio, quien busca no suscribir un acuerdo por la 1nayor cantidad posible de tie1npo~ no concede 

un aspecto a cambio de otro, no busca la razonabilidad y el equilibrio de !as prestaciones recíprocas, 

sino que todo lo contrario: exagera hasta casi el absurdo cada condición contractual técnica, 

econó1nica o jurídica, de 1nodo tal de hacer práctica1nente inaceptable o de 1nuy dificil cu111pliiniento 

para la otra parte. No cede en un aspecto para ganar en otro, sino que no cede en ninguno. No busca 

evitar la-, pretensiones des1nedidas. Sólo busca que esa des1nesura no sea absurda para que no se 

revele su auténtico propósito. 

De este modo, levantando en la negociación una pared infranqueable, logra paralizarla logrando su 

objetivo: que no se firme el convenio, que no se acceda a su red, y todo bajo la pantalla de Ja 

razonabilidad técnica, jurídica o económica de las prestaciones del contrato. 



El resultado de esta conducta es el bloqueo de los entrantes al mercado. En efecto, al hacer más 

dificultoso el acceso al n1ercado el '•incu1nbente" o en este caso el AEP genera una barrera de entrada 

"estratégica", es decir, una barrera elaborada por la empresas para impedir o dificultar la entrada de 

competidores al mercado' que les impide a éstos desarrollarse y competir eficazmente'. 

Se in1pone, entonces, la continuidad de la prestación en tanto continúen las negociaciones. Ahora 

bien, ante este escenario debe detenninarse en qué ténninos continuará la prestación o por qué 

contrato se regirá. 

Dado que no es posible regirse bajo un convenio que aún no ha sido acordado, debe primar el 

convenio anterior. bajo una tácita reconducción, hasta tanto los nuevos ténninos sean acordados. Así, 

el convenio vigente debe ser reconducido 1nientras transcurre la negociación. 

Se entiende que la mejor fonna de dotar de ce11idumbre e incentivar el uso del Convenio con el AEP y 

mejorar la competencia en el mercado de telecomunicaciones de México seria que, en caso de que el 

AEP cesara de ser tal, se instaurara un proceso de transición tutelado por el IFT que incluyera la 

definición de las correspondientes características técnicas y cotnerciales, durante el cual se garantizara 

que se tendrían en cuenta las inversiones realizadas y su plazo de recuperación, la existencia de 

alternativas a la infraestructura del AEP, y cualquier otro factor relevante. 

Evidencia internacional si la hubiere v fuera relevante 

El marco regulatorio común de las con1unicaciones electrónicas de la Unión Europea en lo que 

respecta al acceso a las redes de con1unicaciones y donde se sientan las bases de la intervención 

regulatoria en caso de que un operador tenga Poder Sustancial de Mercado (PSM), se basa en lo 

establecido en la llamada Directiva de Acceso3 • Esta Directiva indica claramente en su artículo 6.3 lo 

siguiente: 

"C'uando, a consecuencia de dicho análisis de n1ercado, una autoridad nacional de reglan1entación 

encuentre que uno o tnás operadores no tienen un peso significativo en el rnercado en cuestión, clicha 

autoridad podrá rnod(ficar o su¡Jrinlir las condiciones con res¡Jecto a dichos operadores, de 

conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 6 y 7 de la Directiva 2002121/CE 

(Directiva 1narco), sólo en la n1edída en que: 

a) dicha n1odijlcación o su¡1resión no incida negativarnenle en el acceso de los usuarios .finales a las 

enlisiones racliofónicas y televisivas y a las cadenas y servicios de radíod(fl.tsíón e~¡1ec(ficados de 

co1~{orrnidad con el articulo 31 de la Directiva 2002122/C'E (Directiva servicio universal); y 

1 A. PET!TBO JUAN, Anuario de la Competencia, 2003, dirigida por L. CASES, Fundacíón tCO, Marcial Pons, Madrid, 2004, pág. 
203. 

2 "Para el incumbente, el mayor problema de la desagregación ... es que le impide ser el exclusivo o primer beneficiario de las 
mayores eficiencias o ventajas en un mercado determinado, porque no puede blindar esas eficiencias del acceso de 
sus propios competídores". E. M. NOAM, lnterconnection Practices, en M. CAVE, S. K. MAJUMDAR, Handbook of 
telecommunications economics, Structure, regulacion and competition, Elsevier, Netherlands, 2002, p. 395. 

3 Dlrectiva 2002/19/CE del 7 de marzo de 2002 



b) dicha 1nod(ficación o su¡Jresión no incida negativan1e11te en las perspectivas de C(nnpetencia 

e.fectiva: 

i) de los 111ercados (]e servicios digitales al por rnenor de televisión y radiod~fUsión, 

U) de los n1ercados ele sisre1nas de acceso condicional .Y o/ros recursos asociados. 

Se concederá un plazo adecuado de notificación a las ¡1artes a las que afecte la 1nod(ficación o 

su¡Jresíón de las condiciones. " 

Se considera que es importante y relevante para el caso mexicano el hecho de que, dentro de la Unión 

Europea, las ANRs (Agencia Nacional Regulatoria) deben considerar otros aspectos, más allá de la 

mera declaración de posesión de PSM, cuando determinen que el operador con PSM deje de tener esta 

condición 1 a saber: 

• 	 Que se siga garantizando la competencia en los 1nercados correspondientes Yi que 

• 	 Se considere un plazo adecuado para la 1nodificación o supresión de las condiciones 

anteriormente in1puestas, es decir se podría considerar un plan de transición. 

Como ejemplo de aplicación práctica por parte de una ANR de la Unión Europea, se considera 

relevante citar el ejemplo del levantamiento por pat1e de ANACOM (Autoridade Nacional de 

Comunica~oes, la ANR de Portugal) de las obligaciones de Portugal Telecom (PT) como operador 

con PSM en el mercado de banda ancha en las llamadas "zonas C"·' en su resolución de enero del año 

20095. ANACOM encontró que no existían razones para que PT siguiera detentando PSM en dichas 

zonas. Sin e1nbargo, consideró necesario establecer un periodo de transición de 12 meses durante el 

cual PT mantenía la obligación de seguir publicando una Oferta de Referencia para Jos servicios 

regulados (sección 8.4.3 de la resolución), debía seguir prestando los servicios en esas zonas sin 

cambios en los detalles de los servicios (sección 8.4. I de la resolución, donde ANACOM cita el 

ejemplo similar de Ofcom6) y en condiciones de no discriminación (sección 8.4.2 de Ja resolución) 

con respecto a sus propias operaciones. 

4 	 Un grupo de 126 áreas de centrales de PT donde PT tenía menos del 40o/a de cuota de mercado. Para mayor detalle 
ver Definition of product and geographic markets, assessment of SMP and the imposition, maintenance, alteralion or 
removal of regulatory ob!igations MARKETS FOR THE SUPPLY OF WHOLESALE (PHYSICAL) NETWORK 
INFRASTRUCTURE ACCESS ATA FIXED LOCATION AND WHOLESALE BROADBAND ACCESS - ICP-ANACOM 
January 2009 
http:f/www.anacom.pVstreaming/marketForWholesale_determination14jan09.pdf?contentld=962224&field=ATTACHEO_ 
FILE 

s 	 Oefinition of product and geographic markets, assessment of SMP and the imposltion, maintenance, alteration or 
removal of regulatory obligatíons MARKETS FOR THE SUPPL Y OF WHOLESALE (PHYSICAL) NETWORK 
INFRASTRUCTURE ACCESS ATA FIXED LOCATION AND WHOLESALE BROADBAND ACCESS - ICP-ANACOM 
January 2009 
http:/lwww.anacom.pt/streaming/marketForWho!esale_detennination14jan09.pdf?contentld=962224&field=ATTACHEO_ 
FILE 

6 Definitlon of product and geographic markets, assessment of SMP and the imposition, maintenance, alteration or 
removal of regulatory ob!igations MARKETS FOR THE SUPPL Y OF WHOLESALE (PHYS!CAL) NETWORK 
INFRASTRUCTURE ACCESS ATA FIXED LOCATION AND WHOLESALE BROADBAND ACCESS - ICP-ANACOM 
January 2009, página 144. 

http:/lwww.anacom.pt/streaming/marketForWho!esale_detennination14jan09.pdf?contentld=962224&field=ATTACHEO
http:f/www.anacom.pVstreaming/marketForWholesale_determination14jan09.pdf?contentld=962224&field=ATTACHEO


La experiencia internacional 1nuestra que teniendo en cuenta la relevancia de la interconexión tanto 

para la continuidad y regularidad del servicio co1no para la existencia de co1npetencia, la intervención 

estatal subsiste en todo momento. De otro modo, el AEP utilizaría su posición de dominio para 

imponer fáctican1ente condiciones abusivas. En ese sentido, el IFT puede intervenir para corregir 

desequilibrios, tanto de oficio como a solicitud de parte. 

Sugerencias de actualizaciones al CA1! 

Por tanto, se concluye que hasta tanto sean acordadas las nuevas condiciones contractuales, la relación 

debería ser regida por el convenio anterior, sin perjuicio de la eventual retroactividad de algunas 

prestaciones contractuales. Esto, a fin de no perjudicar el interés público involucrado en la 

continuidad del servicio y del fomento de la competencia. 

En ese sentido, se solicita eliminar la cláusula 19 y toda referencia en texto del Convenio donde se 

mencione que, en caso de que el AEP dejara de serlo, se tengan que negociar exclusivamente entre las 

pa1tes. Se solicita que se añadan cláusulas en las partes relevantes del Convenio (que sustituyan a las 

anteriores) que especifiquen que, en el caso de que el AEP dejara de serlo, el lFT impondrá un plan de 

transición~ con sus con·espondientes características técnicas y co1nerciales, en el que se garantice que 

se tienen en cuenta las inversiones realizadas y su plazo de recuperación, la existencia de alternativas 

a la infraestructura del AEP, y la continuada prestación de los servicios a los usuarios finales. 

L3 Obligaciones del CS 

Esta sección trata los asuntos detallados referidos a las obligaciones del CS incluidas en el convenio y 

có1no no están alineadas con las obligaciones iinpuestas al AEP. Estos asuntos incluyen los siguientes: 

• Seguros del CM!. 

• Rescisión del contrato. 

• Objeción y pago de facturas. 

1.3,I Seguros del CMI 

Identificación v referencia del asunto 

Los seguros requeridos son estipulados en la Cláusula 10 (Seguros y relaciones laborales): 

"Cada una de las Parles se obliga a contratar y n1antener vigenfe una póliza de seguro, así co1110 

cualquier cobertura adicional, para cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los 

equi¡Jos y dispositivos en los Sitios de C'oubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de 

las Partes y los Sitios de Coubicación 111isn1os; en el entendido de que las Partes deberán designarse 

cotno recíprocan1ente bene,ficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 



Es1os seguros deberán ser contratados con inslituciones de seguros legabnente autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.{.}" 

Problen1a v razones para sugerir can1b;os 

Es práctica habitual en México que los operadores que se interconectan no establezcan seguros de 

responsabilidad civil específicos para los equipos y personas relacionados con este servicio. Esto es 

así por tratarse de servicios de interconexión y por lo tanto recíprocos. 

En cualquier caso, los CS ya disponen de servicios de responsabilidad civil genéricos que cubririan 

cualquier incidencia. 

Sugerencias de actualizaciones al Clvfl 

Se solícita que se elimine la obligatoriedad de establecer los seguros de responsabilidad civil por 

tratarse de servicios recíprocos y no ser práctica habitual en el 1nercado mexicano. 

L3,2 Rescisión del contrato 

Identificación v referencia del asunto 

La Cláusula 14.2 establece lo siguiente: 

"14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO Si el evento (Causa de 

Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por 1nás de 30 (treinta) dias a partir de que 

la Parte afectada hubiese efectuado la not{/icación a la que se hace re_ferencia a continuación, 

inde¡1endienternente de los re1nedios previstos por la Legislación aplicable, la Parte aj'ectada podrá 

rescindir este (~onvenio, niediante una not{ficación por escrito a la parte inc1a11¡1lida, con copia para 

el Instituto dada con 30 (ireinta) dias naturales de anticipación a la.fecha de rescisión prevista. 

Si alguna de las Partes incun1ple en el pago de contra¡1restaciones debidas a la otra por Servicios de 

lnterconexión por n1ás de 30 (treinta) llías naturales a partir del vencilniento de la lleuda 

correspondiente, sien1pre y cuando el n1onto no se encuenlre en JJrocedinziento de diSJJUta confor1ne al 

presente c~onvenio. 

l"i:n el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de resolución no 

será considerada cotno incianplinliento a obligación de ¡Jago al~f?una, hasta en tanto se agote el 

procedinliento establecido en el ¡;resente C'onvenio. 

En caso t.le que ocurriese cualquiera de las C'ausas de Rescisión indicadas en esta cláusula, la Parte 

prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del servicio, el aviso correspondiente 

dentro de los 90 (noventa) días hábiles ¡Josteriores a la }'echa en que se presente dicha C'ausa de 

Rescisión, indicando su deseo de dar JJOr lerrninado el ]Jresente C'onvenio, en cuyo caso la [>arte 



rece¡ltora tendrá un ¡Jeriodo de gracia de 30 (treintq) días naturales, conta<ios a partir de la.fecha de 

recepción del aviso }Jara subsanar o evitar que se continúe presenlando la C'ausa de Rescisión 

correJ.']Jondiente. 1'ranscurrido dicho ¡J/azo sin que se subsane la C'ausa de Rescisión res¡Jectiva, la 

rescisión surtirá sus efi?ctos inn1ediatan1ente al f1nalizar el JlerÍo<lo señalado. En este caso los días 

hábiles se co1n¡nflarán en térnlinos de lo establecido }JOr el Código Federal de Procedinzientos 

c~iviles. 

.A ¡Jartir del n1on1ento en que surta efectos la rescisión <Íe este Convenía, en los térnlinos previstos en 

el nlisn10, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto ¡Jodrá adoptar las n1edidas pertinentes 

para la protección de los intereses del ¡Júblico en general, ele los Usuarios y de los Suscri¡Jtores de las 

Partes. 

(~onfOrn1e a las estipulaciones contenidas en la LeJJ, las Partes se abstendrán de interrun1pir el fr<Ífico 

de señales de telecon1unicaciones entre concesionarios interconectados, sin la previa autorización del 

Instituto. " 

Proble111a v razones para sugerir can1bios 

Si bien esta cláusula es de aplicación reciproca, el efecto de falta de pago es mayor, generalmente, 

para el operador 1nás pequeño ya que una rescisión del Convenio privaría a sus clientes del acceso a 

una base de clientes mucho mayor, la del AEP. Es decir, el operador mayor podría, en teoría, no pagar 

las facturas debidas sabiendo que su contraparte no podría llegar a rescindir el contrato sin perjudicar 

gravemente los intereses de su propia base de clientes, a los cuales estaria dejando de prestar un 

servicio. 

Sugerencias de actualizaciones al CM! 

Se solicita que se incluya que Ja rescisión por falta de pago sólo es posible previa autorización del IFT 

y sólo cuando se haya detenninado un plan de actuación para con los usuarios finales. 

1.3.3 Objeción y pago de facturas 

ldentitlcación v referencia del asunlo 

El plazo de pago y objeción de facturas propuesto por el AEP en el CM! es muy corto y está por 

debajo del plazo estándar utilizado en Ja industria de 30 días naturales. 

Problen1a v razones para sugerir ca111bios 

Las cláusulas 4.4.1 y 4.4.2 contienen tiempos de pago y objeción de facturas de 18 días, Jo cual es un 

plazo muy cortos y menor al estándar de 30 días que se maneja en Ja industria. Dicho plazo restringe 



la posibilidad de los es de revisar las facturas a detalle y en su caso presentar las objeciones de forma 

adecuada tal co1no puede verse en los siguientes párrafos: 

"4.4.1 }~acturas. Las Partes se entregarán n1utua111ente en la dirección sefialada o vía correo 

electrónico señalado para tales ef'ectos en la Cláusula Decirnosexta posterior, una j'actura .fisica o 

electrónica que inclu.va los cargos por los Servicios de Interconexión y cualquier otro servicio que 

haya sido acordado con J?Osterioridad ¡Jor las Partes generados en el n1es inrnediato anterior. Dicha 

factura deberá contener una descri¡Jción co111¡J!eta ele los cargos JlOr Servicios de Interconexión 

prestados durante dicho periodo e ir acon1paflada de la il?/Ürn1ación que convengan las Partes 

expresan1ente y por escrito en el Anexo respectivo . ./lsilnisn10, deberán: (1) curnplir con los requisitos 

fiscales requeridos por la legislación vigente a la .fecha de su expedición; iiJ cun1¡1lir con los 
requisitos de desglose que, en su caso, convengan las /:Jartes y que habrán de es1-)ec{ficarse en un 

_Anexo que las Partes suscribirán; (ii1) cun1plir con los requisitos de detalle co111ercial que las Partes 

igua/111e11te convengan y que tatnbién deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes 

suscribirán; J' (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte que corres¡Jonda (\') estar 

acon1pañada de la i1?forn1ació11 de so¡1orte de los cargos realizados ¡Jor Servicios de Interconexión 

prestados. " 

''Dentro de lo:·; 18 (tlieciocho} días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las facturas 

podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y debidan1ente 
justificadas, en cuyo caso ,\'e cubrirán únictunente aquellas contraprestaciones no objetatlas. En 

caso de que no se objeten por escrito las contra¡Jrestaciones o las .facturas que contengan las 

liquidaciones corres¡Jondientes en el ¡;lazo ref"erido en este J7árrq/ó, las n1isn1as se considerarán 

ace¡Jtadas, salvo ¡Jor lo previsto en el inciso 4.4.5" 

"4.4.2 Época v Forrna de Paqo. La parte receptora tle la factura válida realizará el pago de la 

111is1na dentro de los 18 {tfieciocho)"días naturales siguientes a lafCcha de que se haya recibitlo la 

factura correspondiente debida111ente soportada en los térntinos del presente Convenio, salvo en el 

caso en que se hayan objetado cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo 
tfi311uesto en el numeral siguiente. E'n caso que la .fecha de pago de las contraprestaciones 

corres¡1oncla a un día inhábil; éste se realizara en el día hábil sigiúente. " 

"Los ¡1agos de las contraprestaciones no ol~jetadas y, en su caso, los realizados bajo protesta, 

deberán e.f'ectuarse adjuntando a los nlis1nos un docun1ento que contenga una relación desglosada de 

los ín1portes correspondientes a cada uno de los servicios a que dichas contra¡Jrestaciones se 

refieran, .4 fálta de dicha relación, la ¡1arte acreedora a¡Jlicará, a su discrecfr)n, el pago recibido a 

las contraprestaciones no objetadas _v, en su caso, a aquellas ¡Jagadas bqja ¡Jrotesta, según 

corresponda. " 

"4.4.3 Facturas Obietadas. Cualquier Factura o~jetada deberá Sl(jetarse al procedimiento incluido 

en el punto 2 "A1etodologia para la aclaración de consun1os no reconocidos (disputas)" ele/ anexo D 

"Forn1alo de F'acturación ". Para que cualquier objeción sea ¡Jrocedente deberá (i) re_ferirse 

exclusiva1nente al nú1nero de unidades o cualquier otro ¡Jará1netro de tnedición aplicable a los 

Servicios de Interconexión, asi co1110 a errores 1nate1náticos, de cálculo o de actualización, ¡Jero ¡Jor 

ningún n1otivo a la tar{fa inisrna pactada por unidacl conjOrn1e a e . ..,'te C~onvenio ;1 sus .Anexos, ni 

tan1poco a la calülad con que cada unidad de Servicios de Interconexión . .fue ¡1restada; (ii) hacerse 

http:inclu.va


valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la JUctura 

original de que se trate, y (iii) aco1npai1arse necesaricunente de: (a) el rechazo ,for111al, ¡Jor escrito, en 

que la parle objetante manifieste las razones de su objeción ¡Jara los 5'ervicios (fe Interconexión 

¡1res1ados, (b) el pago total de los servicios o cargos no objetados, adjuntando a dicho ¡Jago un 

docu111ento que contenga una relación desglosada de los in1portes corre.\pondientes a cada uno de los 

servicios cuyas correlativas contraprestaciones hubiesen sido ]Jagadas. A falla de relación, la parte 

acreedora aplicará el ¡Jago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (e) co1no alternativa, la 

parte que objete la factura o rece¡Jtora del servicio podrá JJagar, bajo pro/esta, la totalidad o una 

porción <Íe la .factura, )'ésta se consfrlerará conzo Factura ()bjetada, ¡Jor esa porción o la totalidad, 

en su caso. Lo anterior no in1¡Jlica una renunch1 a los derechos de la parte objetante respecto de 

aquellas tarifas que sean cleternlinadas adn1inistrativan1ente JJOr la autoridad con1pelente." 

Sugerencias de actualizaciones al (~1\.fl 

Se solicita que se amplié el plazo de 18 días naturales a 30 días naturales tanto para el pago como para 

la objeción de facturas para que los es tenga tiempo suficiente de revisar las facturas y presentar sus 

posibles objeciones de manera adecuada. 

l.4 Trato equitativo y no discriminatorio 

Esta sección contiene una lista de asuntos adicionales relacionados con el trato equitativo y no 

discriminatorio que el AEP debe dispensar a los CS con respecto a sus propias operaciones así como a 

los CS entre sí. El problema cubierto en esta sección es: 

• Modificación de las velocidades de enlaces de transmisión. 

• Interconexión indirecta cotno 1nodo anómalo de interconexión. 

1.4.1 Modificación de las velocidades de enlaces de transmisión 

Identificación v ref"erencia del asunto 

La propuesta del AEP no incluye toda la gama de velocidades que esta obligado a ofrecer a los CS de 

acuerdo a lo establecido en las Medidas de preponderancia. 

Problen1a v razones para sugerir ca111bios 

El CM! viola la cláusula Décimo Quinta del Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia, que 

establece taxativa1nente la velocidad de los enlaces de transtnisión: 

"E'/ .11gente Econónlico Preponderante deberá ofrecer a otros concesionarios de redes públicas de 

telecon1unicaciones y pernlisionarios, los Servicios A1ayoristas de ,;Jrrendanliento ele Enlaces 



Declicaclos Locales, de Larga Distancia 1Vacional J' de Lar._f?a Distancia Internacional, 

indistintcn11ente, con cuando n1enos las siguientes velocidades de transnlisión: 

. 
0

'J)eno111inación Capacidaa 
. 

Nx 64 Kbs (N~I ,/6) 64 Kbps a 102./ Kbps 

El 2.048 Mbps 

E2 8.448 Mbps 

E3 34.368 Mbvs 

E4 139.264 Mbps 

SIM-1 155.52 Mbps 

snf-4 622.08 Mbps 

Sll\1-16 2488.32 Mbps 

STM-M 9953.28 Mbvs 

STM-256 39813.12 Mbps 

Ethernet JO Mlms a JO Gbvs 

No obstante, la cláusula 2.1 del Anexo G del CM! establece: 

"E:! servicio 1Yíayorista de Arrendan1iento de E,)1laces Dedicados de Interconexión, será qfi·ecido con 

velocidad El (2 Mbps), E3 (34 Mbps), STMI (155 Mbps). así como Ethernet (! Gbps), según se 

define en la Norn1a G. 703 de la Unión Internacional de 1€/econntnicaciones y para el caso de enlaces 

Ethernet el servicio será ofi·ecido de conformidad con la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute of 

Electrical and Electronics Engineers). ". 

Nótese la diferencia, la Medida establece para Ethernet una velocidad de entre l O Mbps y l O Gbps, en 

tanto el CM! fija Ja velocidad en 1 Gbps. 

Sugerencias de actualizaciones al CMJ 

Se solicita que las velocidades incluidas en el CM! sean las mismas que ya están establecidas en el 

Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. 

1.4.2 Interconexión indirecta corno rnodo anón1alo ele interconexión 

Identificación v referencia del asunto 

El AEP pretende que la interconexión indirecta sea vista co1no un caso extraordinario en clara 

violación a las Medidas de Preponderancia que establecen que es un caso ordinario. 



Problerna v razones para sugerir carnbios 

El CM! viola las medidas Cuarta y Sexta del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia, toda vez 

que dichas nortnas establecen la obligatoriedad de la interconexión indirecta con10 1nodo ordinario de 

interconexión. En este sentido, las cláusulas inencionadas expresan lo siguiente: 

C'láusula C~uarta: "El Agenle Econó111ico l'reponderanle deherá prestar a los Concesionarios 

Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la Originación o Tertninación de 71·á_fico en sus redes; 

¡Jara tal efecto ;1 cor?f'orn1e le sea requerido ¡Jor el C'oncesionario Solicitante, dicha /11terco11e."<ió11 

será proporcionada de 1na11era directa o a lravés del servicio de Tránsilo provisto por un /ercer 

concesionario 

C'láusula Sexta: "El Agente Econóniico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de 

Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren i11terconectarlos 

directa o indirecttunente con la red del 1lgente Econórnico PreJJonderante, ¡Jara cursar Trc{fico entre 

una o n1ás A.)L ". 

Por el contrario, el CM! expresa que: 

"Sin ¡Je1~juicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 

r111011u1/ías en la /11terco11exió11 Directa y que pudieren causar suspensión ¡Jarcia/ o total en la 

entrega de Trájlco Público Conn1utado, la Parte qfectada, sien1pre J-' cuando tenga celebrado un 

Convenio que le pernlita eventuahnente recibir Servicios de Tránsito local de una tercera red, ptuirá 

entregar provisiona!n1ente y 111ientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Co11111utado vía 

interconexión indirecta". 

Así, se observa con claridad que el CM! establece la interconexión indirecta como una excepción 

exclusivamente prevista para "'ano1nalías" en la interconexión directa, a pesar de que las norn1as 

precitadas Ja establecen como regla general. 

Sugerencias de actualizaciones al CMI 

Se solicita que el CMI incluya la interconexión indirecta con10 un caso general y no co1no una 

excepción, ello en congruencia con las Medidas de Preponderancia. 



1.5 Definición de servicios 

En esta sección se trata un asunto relacionado con la definición y contratación práctica de los 

servicios incluidos en la Oferta Mayorista: 

• servicio de enlaces dedicados definidos en dos Ofertas de Referencia 

1.5.1 Servicio de enlaces dedicados definidos en dos Ofertas de Referencia 

Identificación v referencia del asunto 

Los detalles sobre los servicios de Enlaces Dedicados de Interconexión están descritos, tanto en el 

CMI como en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados. 

Probleu1a v razones para sugerir ca111bios 

Al haber duplicidad sobre las condiciones entre ambas ofertas, existe (o podría existir) un conflicto 

claro con respecto a los siguientes aspectos: 

• Alcance del servicio. 

o 'farifas. 

• Pronósticos. 

• Suministro de servicio, proceso de inantenilniento y plazos. 

• Calidad de servicio. 

• Penalidades. 

Tal cual están recogidos actualmente en las Oferta> de Referencia de enlaces dedicados y en el CM!, 

la naturaleza de atnbos servicios de enlaces dedicados de interconexión es idéntica. No es práctico 

tener estos servicios repetidos ya que cualquier actualización de alguno de los dos servicios debería 

i111plicar una revisión del otro. 

Sugerencias de actualizaciones al Clvll 

Se solicita que se incluya en el CMI de manera explícita la posibilidad de que un CS pueda contratar 

al AEP un enlace dedicado para interconectarse de n1anera directa con otro concesionario. 

Adicionalmente, se solicita que los detalles de prestación del servicio de enlaces dedicados de 

interconexión recogidos en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados se recojan en el CMC en 

particular, se considera que es relevante destacar los siguientes temas: 

• Su1ninistro de servicio, proceso de 1nantenimiento y plazos. 

• Calidad de servicio. 

• Penalidades. 



l.6 Tarifas y estructuras de precios 

Esta sección ofrece un listado de los principales problemas que se han identificado en relación con la 

estructura de precios especificada en el CM!, los principales problemas que se han identificado son 

los siguientes: 

• Gastos de instalación. 

• Facturación exte1nporánea y resolución de disputas de facturación. 

1.6.1 Gastos de instalación 

Identificación v referencia del asunto 

El Anexo B Precios y tarifas lista los cargos de conexión para una serie de servicios. 

Prahle1na v razones para sugerir can1bios 

Es práctica habitual que en México los gastos de instalación no se cobren cuando un CS se 

compromete a contratar un servicio por un periodo de al 1nenos 24 n1eses. Bajo condiciones de 

transparencia, esto debería explicitarse en las partes relevantes del Anexo B. 

Sugerencias de actualizaciones al Clvil 

El Anexo B debería incluir, en las secciones que resulten relevantes, una disposición por la cual un CS 

que se compro1nete a contratar un servicio por un periodo de 24 1neses recibe un descuento sobre los 

gastos de interconexión. 

1.6.2 Facturación extemporánea y resolución de disputas de facturación 

Identitlcación v referencia del asunto 

La Cláusula 4.4.5 establece lo siguiente: 

"Refacturación y ajustes. No obstante lo dis11uesto en los incisos 11recedentes, la Parte presradora 

podrá ¡Jresentar .facturas co111¡Jle111entarias por servicios 01nitidos o incorrectaniente facturados, 

hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 1nensual de .facturación 

corres¡Jondienle. Este ¡Jlazo se interrzan¡Jirá por den-1anda o cualquier otro género ele interpelación 

judicial, requerinliento o por reconocilniento del adeudo. La Parte rece¡Jtora ¡1odrá recla111ar la 

devolución de canticlades pagadas en exceso por causa de j(rcturación indebida hasta 60 (sesenta) 

días naturales después de la conclusión tlel ciclo n1ensual de facturación correspondiente." 



Problerna v razones para sugerir ccnnbios 

La Cláusula 4.4.5 diferencia en el periodo de tiempo disponible para presentar facturas 

complementarias entre la parte prestadora y la receptora, 120 días para la primera y 60 días para la 

segunda. En nuestra opinión. esta diferenciación parece innecesaria y sugiere un trato desigual entre 

las partes. Por lo tanto, se sugiere que an1bos periodos se igualen a 90. 

Evidencia internacional si la hubiere v fuera relevante 

En Portugal, la ORI' propone que cualquier reclamación debe presentarse en un plazo de 90 días, tal y 

con10 se n1enciona en el Anexo 6, página 6: 

''('aso o (JPS JJretenda apresentar tnna reclarncu;Oo relativa111ente a zona JGtura en1itida ¡Jefa MEO, 

deverá.fazé-lo no prazo n1áxhno de 90 (noventa) días, contados a partir da data da re511etiva en1issiio, 

n1antendo-se, contudo, a obrigatorieclade de pagcunento da.fatura no prazo indicado." 

En España, la 01 R de Telefónica contiene un proceso de conciliación de facturas y penalidades así 

como de consolidación de tráficos de interconexión (el cual está completamente informatizado)'. 

Dicho proceso es muy similar al descrito en la ORLA" 

Sugerencias de actualizaciones al (~~MI 

Se solicita que a1nbas partes, tanto la prestadora corno la receptora, tengan 90 días para e111itir facturas 

exten1poráneas o cuestionar algún pago. 

Adicionalmente, se propone que, para evitar en la medida de lo posible la facturación extemporánea y 

reclan1aciones tardías, se instaure un proceso específico de conciliación n1ensual de facturas siguiendo 

el modelo que se sigue en Telefónica en su OIR'º· 

l.7 Presentación de pronósticos 

En esta sección tratan1os los asuntos relacionados con Ja presentación de pronósticos. 

7 ANEXO 6 Anexo aOferta de Referéncia de lntertigai;áo Procedimentos de Faturay8o, MEO - Serviyos de Comunicay6es e 
Mu!timédia, S.A. 30 de junho de 2015 

8 Páginas 5·7 de ANEXO 2 ANEXO DE FACTURACION Y COBRO GENERAL ASOCIADO AL ACUERDO GENERAL DE 
INTERCONEXION SEGUN OIR 2010, Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica 

9 páginas 34-35 de la OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA 
OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (ORLA) Anexo EXP. MTZ 
2009/2042 

1º Páginas 5.7 de ANEXO 2 ANEXO DE FACTURACION Y COBRO GENERAL ASOCIADO AL ACUERDO GENERAL DE 
lNTERCONEXION SEGUN OIR 201 O, Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica 



l.7. I Pronóstico de servicios 

Identificación v ref'erencia del asunto 

El Anexo E, Cláusula 1.1. I establece lo siguiente: 

"El concesionario (fe una red ¡Jública de telecornunicaciones solicitante del servicio deberá JJresentar 

un ¡;ronóstico lle den1anda de servicios para el alío s(~uiente a n1ás tardar el 30 de junio del aflo en 

curso co1?fÓr1rte a la tabla 1 siguiente:" 

~ ~ ~ -
Fecha Uhnitc Pronóstico " 

30 de junio Enero-junio del afio inmedinto posterior 

3 l de dicie1nbre Julio-diciernbre del aíi.o inmediato 
posterior. 

"Los servicios pronosticados co1?/0r111e a la tabla anterior, deberán ser rat(ficatlos por [) sobre 

bases bilnestrales a 111ás tarclar en las fechas que se indican en la tabla 2 sigidente:" 

Fecha lJmite .PronóStico 

30 de septietnbre Enero-febrero del afio ii1n1ediato posterior 

30 de novie1nbre Marzo-abril del año imncdiato posterior 

31 de enero Mayo-junio del 1nisn10 año 

31 de tnarzo Julio-agosto del 1nis1no año 

31 de mayo Septiembre-octubre del n1ismo año 

31 dcjulio Novic1nbre-dicien1bre del 1nis1no año 

"Los pronósticos .,v ratificaciones deberán ser presentados en el.forn1ato contenido en el Anexo "F11 
• 

Una vez rat(ficado el ¡Jronóstico, los servicios solicitados .\·erán obligatorios para a111bas partes, en 

los plazos n1áxhnos ¡Jara entrega de servicios de la tabla 3 siguiente. Sin en1bargo, []podrá cancelar 

los servicios solicitados que hayan sido ratijlcados sin cargo alguno, sie1npre y cuando dicha 

cancelación se efectúe dentro de los 30 clías naturales ¡Josteriores a la ral{/icación de los 11ús111os. En 

caso de que la cancelación se realice con poslerioridad al ¡Jlazo anteriorn1ente señalado, [ J cleberá 

pagar a 1"ebnex los (lastos de Instalación corres¡Jondientes, en térnlinos de lo estipulado en el ,4nexo 

"B"." 

Problerna v razones para sugerir can1bios 

Primero y antes que nada, resulta del todo inaceptable que el CS se vea obligado a pagar por servicios 

pronosticados y no efectivamente contratados. El AEP en la cláusula objeto de esta sección confunde 

un pronóstico con una solicitud. No se han encontrado precedentes, tanto en México co1no 

internacionalmente, de requisitos tan estrictos. Este requisito debería ser eliminado del CM!. 



Adicionaln1ente, encC?ntra1nos que los requisitos de provisión de pronósticos resultan excesivos. Sobre 

la base de precedentes internacionales, detallados más abajo, considera1nos razonable la inclusión de 

un único pronóstico de servicio en el CMI con tres 111eses de antelación para los seis 1neses siguientes. 

Se considera relevante que, basándonos en la evidencia que presenta111os a continuación~ una 

desviación con respecto a los pronósticos sólo debería tener efecto (si acaso) en el cumplimiento de 

los tiempos de entrega siempre y cuando: a) haya una demanda excepcional por encima de lo 

pronosticado (p.ej. por encima del 20% sobre lo pronosticado por el CS) y b) los posibles cambios 

sobre los tiempos de entrega estándar u otras condiciones hayan sido aceptados por el IFT (previa 

notificación por parte del AEP) 

Eviclencia internacional si la hubiere v tl1era relevante 

La siguiente tabla ofrece un resumen de los pronósticos de servicios establecidos en la Oferta de 

Interconexión de Referencia de Telefónica en España. 

. . 
Pais-OJ>erador Sección Período de Rcriodo de pronó$tíco Nh·el de 

relevante notificación confif}bilidad 
requerido 

España - Telefónica 7.13 2 tllCSCS 3 tneses 20o/o 
(primer año) 

Espaíla- Telefónica 7.13 3 meses 12 1nescs 2(f~.-o 

(años subsiguientes) (1 de octubre del 
año anterior) 

Figura: Pronósticos de servicios incluidos en los ofertas de re}Crencia de enlaces dedicados anali::adas [Fuente: ES·
O!R11, 2010) 

En la tabla anterior, si el nivel de confianza (margen de error) ofrecido en realidad está x% por encima 

del nivel pronosticado. el exceso de solicitudes será tratado como excepcional. En el caso de la OIR 

en España, solamente cuando el número total de solicitudes de enlaces dedicados excede los 

pronósticos presentados por todos los operadores en 1nás de un 20o/o se considera con10 una situación 

excepcional. En ese caso, Telefónica solicita a la CMT si puede ajustar las fechas de entrega que le 

han sido i1npuestas 12 
• 

Se considera relevante que la adherencia estricta a los pronósticos y can1bios subsiguientes en los 

plazos de entrega deberían aceptarse únicamente tras su revisión y aceptación por parte del IFT. 

11 OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA 
OPERADORES DE REDES PUBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS OIR, OIR JULIO 2011 

12 Sección 7.3 de la OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PUBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS OIR, OIR JULIO 2011 



Sugerencias de actualizaciones al (,j\;ff 

Se solicita que se eli111ine la obligatoriedad de contratar todos los servicios pronosticados. 

Se solicita que se incluya un único pronóstico ele servicio en el Clv11 con tres ineses de antelación para 

los seis 1neses siguientes, y eliminar el requerin1iento de ratificar los pronósticos. 

Un can1bio en las prestaciones debería estar justificado únican1ente cuando a) existe una detnanda 

excepcional más allá de los pronósticos presentados por los es (ej. superior al 20% para todos los 

concesionarios) y b) tras la aceptación por parte del IFT. 

1.8 Penalidades 

En esta sección se ha incluido aquellos asuntos relacionados con las penalidades que se considera son 

susceptibles de 1nejora, aclaración o cambio. 

Los asuntos incluidos son los siguientes: 

•Violación de los plazos de instalación de enlaces. 

•Penalidades por retraso en la instalación. 

•Violación 	en los plazos de reparación de enlaces y penalidades por incun1plirniento con los 

niveles de calidad de servicio. 

• Lin1itación en el n1onto de las indetnnizaciones por retraso en entrega de enlaces. 

•Modificación de los grados de prioridad de las fallas. 

•Reducción de los parámetros de calidad. 

1.8.1 Violación de los plazos de instalación de enlaces 

Identificación v referencia del asunto 

En el texto del Convenio no se ha identificado una referencia a los plazos para la instalación de los 

enlaces que el AEP proveerá. 

Problenia v razones para sugerir can1bios 

El CM! no se apega a las medidas Décimo Quinta y Décimo Sexta del Anexo 2, de las Medidas de 

Preponderancia que establecen (respectivamente) la facultad del concesionario solicitante de requerir 

servicios adicionales a los que haya informado en su proyección de tráfico, y los plazos de entrega de 

enlaces de interconexión. Dichas medidas expresan: 

"Décitnoquinta: "El Agente Econónlico Preponderante interccanhiará con los C~oncesionarios 

Solicitantes, inforn1ación rejCrente a las proyecciones de de1nanda de los Servicios A1ayoristas de 



Arrenclanliento de Enlaces /)ecficados, para cae/a uno de los servicios, tle co1tfor1nidt1d con el 

siguiente calendario: (. . .) 

'B'echa Jbnite Pronóstico "' 

30 de junio enero-junio del a1io bunetfiato posterior. 

31 de dicie11tbre julia-tlicie111bre del t11io ilunediato posterior. 

Lo anterior en el entendiclo de que esta pro)1ección ele cletnanda de servicios no in1¡Jedirá que los 

('oncesionarios Solicitantes puedan requerir servicios en adición a los con1prendiclos en las 

1nencionadas pro.vecciones·, ni se entenclerá co1no un con1¡Jronliso de co1n¡1ra ¡Jor parte ele/ 

C'oncesionario Solicitante". 

Dechnosexta: El Agente Eco11ó1nico Preponderante 110 potlrá e.Yceder los siguientes plazos tle 

entrega ¡Jara el Servicio A1a)'Orista tie Arrenllarniento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga 

Distancia ATacional y/o ele larga Dh;tancia Internacional en el 85% (ochenta)' cinco JJOr ciento) de 

las solicitudes y el doble del plazo señalado para el 100% (cien por ciento) de las soliciludes 

. . . . 

Pla=o 
f)cno111inación Gappcidad 

Locales Larga tlislancia 

Nx64 Kbs 64K bps a 1024 
13 días ltábiles 18 días hábiles 

(N=J ... 16) Kbos 

El 2.048 MbtJS 13 días hábiles 18 días hábiles 

E2 8.448 MbtJS 13 días hábiles 18 días hábiles 

E3 34.368 MbtJS 21 días hábiles 35 df11s hábiles 

E4 139.264 MbtJs 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-1 155.52 Mbns 21 días hábiles 35 dÍlls hábiles 

STM-4 622. 08 Mlms 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-16 2488.32 Mhos 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-64 9953.28 Mbos 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-256 39813.12 Mhos 60 días hábiles 60 días hábiles 

JO Mhps a 
Ethernet 60 días hábiles 60 días hábiles 

750Mbvs 

Para el caso del Servicio cie 1lrrendau1iento ele Enlaces Dedicados ele Interconexión, el Agente 

Econónlico Pre¡Jonderante estará obl(r;;ado a entregar bajo cualquier circunstancia e/ichos Enlaces 

Dedicados en un ¡Jlazo no 1nayor a quince dias hábiles". 



La medida Decimo Quinta impone al concesionario solicitante el deber de entregar al AEP sus 

proyecciones de tráfico en las fechas establecidas, pero no está obligado a acertar con exactitud los 

servicios que utilizará a futuro. Por tal n1otivo, el concesionario solicitante no es penalizado de 1nodo 

alguno por no haber predicho con absoluta precisión los enlaces y servicios que previó requerir. 

Incluso, el concesionario solicitante podrá requerir servicios adicionales a los previstos en la 

proyección con aplicación de los plazos generales previstos por la medida Décimo Sexta. 

No obstante lo anterior, Ja Oferta de Enlaces Dedicados viola flagrantemente las medidas precitadas, 

pues impone a los concesionarios solicitantes una penalidad convencional por solicitar servicios "en 

exceso" de lo pronosticado. La penalidad consiste en Ja elusión del plazo establecido por Ja cláusula 

Decin10 Sexta para la instalación de enlaces. Dicha elusión se ínstru1nenta mediante una fór111ula que 

a pritnera vista parece de1nostrar buena fe contractual, superficialtnente inofensiva, co1no la fijación 

de ''.fechas compromiso". En efecto, Ja cláusula l. l. l del CM! establece: 

"C,ualquier solicitud de servicio adicional.fuera lle ¡Jronóstico será entregada en la.fecha en que sea 

acordada por las partes bajo esquenza.f'echa co1npronziso (Due Date)". 

Sugerencias de actualizaciones al CJ\!fl 

Se solicita eliminar la posibilidad de que la fecha de instalación pueda fijarse por "mutuo 

corn¡Jron1iso" pues ello significa, en los hechos, no fijar una fecha concreta cuyo incumpli1niento esté 

sujeto a penalizaciones. Asimismo, se solicita eliminar Ja obligación de pagar "gastos de instalación" 

no previstos por las Medidas. 

1.8.2 Penalidades por retrasos en la instalación 

Identificación v ref'erencia del asunto 

En el texto del Convenio no se ha identificado ninguna penalidad asociada con la entrega tardía de los 

servicios. 

En Ja cláusula 1 .1 del Anexo E del CMI, sobre '"Plazos máximos para la entrega de servicios", la tabla 

3 proporciona ''los plazos n1áxin1os para entrega de servicios''. 

Puerto de Señalización (PAUSJ~f\.1X) 25 

Puerto de Señalización IP 25 

Puerto de Acceso 25 

Coubicación 25 

Facluración 25 

Tránsito. niisn1a ASL 1() 



Tránsito. diferente ASL 10 

Problen1a v razones para sugerir canibios 

Es práctica habitual incluir penalidades razonables en las Ofertas de Referencia (el Convenio Marco 

de Interconexión no es más que otra Oferta de Referencia). Por ejemplo, esto se refleja en Ja 

Declaratoria de Poder Sustancial en enlaces dedicados, en su 1nedida octava: 

"En caso de que los concesionarios que ha.van sido o sean declarados con ¡Jotier sustancial, de 

confOr111idad con la Ley Federal de ('on1petencia Econónúca no cun1plan con la fecha de entrega 

vinculante de cor!f'orn1idad con la obligación espec[fica Séptin1a, en/onces deberán pagar 

autonuíticc11nente una penalización corres¡Jondiente a la cantidad que resulte 111ás alta entre el 3% 

(tres por ciento) del gasto de instalación o el 10% (c!iez ¡1or ciento) de la renta n1ensual del enlace 

por cada día de retraso. 

En caso de que los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustancial, de 

con.for1nidad con la Ley Federal de Co111petencia Econónúca, excedan los plazos de entrega 

establecidos en la obligación especifica Sexta, deberán ¡Jagar una penalización corres¡1oncliente a la 

cantidad que resulte niás alta entre el 3% (tres ¡Jor ciento) del gasto de instalación o el 10% (diez 

por ciento) de la renta 111ensual del enlace por cada día de retraso. Para el cálculo de esta 

¡Jenalización no se considerarán los enlaces que haJ1an sido objeto de una penalización autornática." 

Sería razonable adoptar un enfoque similar para el CMl, por ejemplo una penalidad del 3% del gasto 

de instalación por día de retraso en la instalación o provisión de un servicio. 

Evidencia internacional sj la hubiere v fl1era relevan/e 

En Ja OIR de Telefónica en España, se establecen penalidades por incumplimientos de plazos de 

ciertos servicios 13 • Adicionaln1ente, ·relefónica puede proveer circuitos de extensión (enlaces 

dedicados) entre el punto de interconexión y el punto de presencia del operador interconectado. Las 

características de estos enlaces se rigen por lo establecido en su Oferta de Referencia de enlaces 

dedicados (ORLA)'"' incluyendo niveles de servicio y penalidades. En efecto, en Ja ORLA española, la 

siguiente penalización es relevante para la instalación tardía de enlaces dedicados entre operadores: 

"En el caso de retrasos en la puesta en servicio del servicio de conexión cuya re!JJJonsabilitlad sea de 

TelejOnica de EspaHa, la 11enalización, calculada con10 porcentaje de la cuota de alla del servicio ele 

conexión es: 

13 Secciones 7.13.2.5. 7.15.4. 7.15.6 y 9.13 OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS OIR JULIO 2011 

14 Sección 7.11 de OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU. 
PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS OIR JULIO 2011 



Scryício Retraso Dr (días) Penªlitación 

Servicio de conexión lfasta 0.25 x T1nax Dr x lo/o cuota alta 

Desde 0,25 x Tnmx Dr x 3tX1 cuota alta 

Figura: Penalídades por instalación en la ORLA de Telefónica {Fuente: ORLA 2010, C'/ause 4c, page 25] 

1Vote: T111ax =- úe111po 11uL-i:úno de instalación [)r: días de retraso 

La penalidad del 3% incluida en las medidas de preponderancia se corresponde con la parte alta del 

rango de las penalidades incluidas en la ORLA de Telefónica y por lo tanto es totalmente adecuada 

para México. 

Por ejemplo, en la ORCA" de PT, la entrega tardía de enlaces se penaliza en base al número de días 

de retraso, tal y como se describe en la siguiente tabla. Estas penalidades son de aplicación también 

para los enlaces de interconexión que se establezcan en cumplimiento de la ORI 16 • 

'fipo de Parque Tipo de Circuito Días de atraso ()correncia -
facc ao prazo de 

_ ~ instahu;ao 

1~5 

Base, Rede de Circuitos e 6-10 50o/ox PNfC 
Grande Rede de Circuitos ·ripo 1 e Tipo 2 ll-15 75~'{,x Pl'vlC 

15+ fl00%+ 7o/o X (D
15)] X PMC 

Figura: Penali=aciones impuestas a Por/ugal Teleco1n por re/rasos en la instalación de enlaces dedicados [Fuente: ORCA 

2015, Anexo 4, página7} 

1Vota: PAlC ""'precio 1nensual del circuito 

Co1no se puede con1probar, en el caso portugués, con las necesarias simplificaciones, la penalidad 

promedio por día varía entre el 25% y 5%. 

()_pgerencias lle actualizaciones al CA.41 

Se solicita el establecimiento de penalidades para los servicios prestados en los que sean relevantes. 

Entre otros, estas penalidades irían asociadas a los tiempos de entrega de los servicios de enlaces de 

interconexión (locales o de otro tipo), puertos de interconexión, instalación en coubicación. etc 

En pmiicular, para los servicios de enlaces dedicados se solicita adoptar la recomendación de "la 

declaratoria de poder sustancial" en cuanto a penalidades. 

15 página 7 de ANEXO 4 A OFERTA DE REFERENCIA DE CIRCUITOS ALUGADOS (ORCA PT) Quafldade de servi90 MEO 
- Servii;:os de Comunícay5es e Multimédia, S.A. 30 de dezembro de 2014, 

16 ANEXO 7 Anexo 0 Oferta de Referéncia de lnterliga9ao Circuitos para !nterligayao de Tráfego e Componentes de Suporte 
MEO - Servigos de Comunica96es e Multimédia, S.A. 30 de junho de 2015 



1.8.3 Violación en los plazos de reparación de enlaces y penalidades por incumplimiento con 

los niveles de calidad de servicio. 

Identiflcación v referencia del asunto 

Se ha identificado que los plazos de reparación de enlaces propuestos por el AEP en el CMI le son 

favorables respecto a los establecidos en el Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. Asimismo. no 

se ha identificado ninguna penalidad asociada con los tiempos de reparación garantizados. 

Problen1a v razones para sugerir can1bios 

El CM! viola la medida Vigésima del Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia, que establece 

taxativa1nente los plazos en los que se deberán reparar los enlaces: 

"El .Agente Econónlico Pre¡Jonderante deberá ¡Joner a dis¡Josición de los C'oncesionarios Solicitantes, 

servicios de vigilancia de red y (]e n1anteni1niento y reparación, los cuales deberán ntantener 

operanclo las veh1ticuatro horas del día, los siete clías de la sen1ana. Para tal ej'ecto, el Agente 

Eco11ó1nico Preponderante deberá ajustarse a los siguientes plazos 111á.t:in1os de re¡1aracián de 

fallas: 

'fipo de incidencia Plazos tnáxhnos 

Enlaces locales. de 1arga J:nlaccs de Interconexión ~ ~ 

distancia 11acionul ) larga 
,,, distancia internacional ~ ~ 

Prioridad 1 4 horas 1 hora 

Prioridad 2 8 horas 2 horas 

Prioridad 3 10 hora 5 horas 

No obstante, la cláusula 2,6.2 del Anexo E del CM 1 establece: 

"En relación con las qfectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de .1lrrendan1iento de /!.,-.nlaces 

Dedicados de Interconexión, Teln1ex se co111¡Jromete a solucionarlos considerando su ubicación y 

gravedaff, contados a partir de la debida y JOrn1al not{ficación a Te/me.Y, de confor1nit!ad con los 

siguientes plazos: 

Interconexión 3 Hrs 6Hrs 8 I-Irs 



Como puede verse, la Medida establece 4 horas para las fallas Prioridad 1, pero el CM! fija 3 horas 

para resolver hasta el 80 % y 6 horas para resolver la totalidad. No se trata de que el AEP beneficie 

generosamente al solicitante concediendo una hora menos del plazo legal para resolver hasta el 80 %, 

y luego lo castigue con 6 hora-; para resolver la totalidad. Las Medida<; no conte1nplan ja1nás un 

supuesto de 6 horas, por tanto, es clara la ilegalidad del CM! en este punto. 

Por último, el CM! no contempla el plazo de las fallas Prioridad 3, lo que podría dar pie al AEP a 

interpretar que no existe plazo de reparación. 

Corno se puede co1nprobar los tie1npos de reparación de los enlaces de interconexión son 111ucho 

menores en la medida vigésima de las Medidas de Preponderancia Fijas que los que el AEP establece 

para la reparación de fallas en el servicio de interconexión incluidos en el CM!. 

Adicionalmente, es práctica habitual que las Ofertas de Referencia incluyan penalidades razonables si 

no se alcanza el rendimiento esperado, específicamente para cuando los tíe1npos de reparación 

garantizados no se cu1nplan. 

La medida DECIMA de la declaratoria de poder sustancial de enlaces dedicados estipula que: 

"En caso de que los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustancial, de 

co1?fOrniidad con la Ley J<'ederal ele (~on1¡1etencia Econón1ica, no czanplan con los parán1etros de 

caliclad establecidos cleberán pagar al (~S, el 6 por ciento tle la Renta mensual del enlace por catla 

hora o ¡;·acción que el enlace no se encuentre totahnente disponible a la velociliad contratada y con 

los parán1elros de calidad contra1ados." 

Evidencia internacional si la hubiere y ti1era relevante 

Se recoge en estos párrafos la experiencia internacional en cuanto a penali?..aciones por incumplitnientos en 

los plazos de reparación de fallas en enlaces dedicados, los cuales se entiende que son servicios similares al 

de interconexión recogido en la tabla 3 en la cláusula 3.2 del Anexo E sobre Plazos máximos para la 

entrega de servicios del CM!. 

En España, la ORLA de Telefónica La ORLA de Telefónica identifica dos cargos por penalidades con 

respecto a la calidad de servicio: 

J) "La indisponibilidad del servicio que su¡Jonga el incu111plifniento de los valores garantizados de 

disponibilidad, dará lu/5ar a una ¡1enalización, salvo en aquellos su¡Juestos en los que la 

interru¡Jción sea responsabilidad del usuarfrJ, del (Jperador interconec1ado, o consecuencia de 

situaciones de ji1erza 1naJ'Or. 

La cuantía de la penalización será igual a la ¡;arte pro¡Jorcional de la cuota periódica lle! servicio 

de enlace a cliente de los usuarios qfectados correspondiente al tiempo de indisponibilidad, 



contabilizado en horas aczonuladas anuahnente. /l estos e.f"ectos, la .fi·acción ele hora se 

considerará con10 hora cornpleta. "11 

2) 	 "De igual 1nodo, se establecen una serie de previsiones en _forrna de penalizaciones ante retrasos 

en la resolución de averias. Se establece que las penalizaciones ¡Jor retrasos en la resolución de 

averias se realizarán en.función de la clas(ficación que se haya dado a las nlisn1as. /)e estaforn1a, 

se fu'a la penalización sobre la cuota 1nensual igual al tan/o JJOr ciento de re/raso respecto al 

tie111po n1áxin10 de re¡;aración. En la tabla siguiente se recoge el porcentaje de penalización sobre 

la cuota de abono por hora de retraso para los d~ferenles lipos de incidencias efe acuerdo al 

criterio establecido. 

Se .fiJa un linúte en la cuan1ia de la ¡Jenalización por retrasos en la resolución de una inchlencia 

concreta igual a tres cuotas n1e11suales "18 

.. 
l.ocalización Prioridad inciilencia :PJazo 1·esolución Penalización por 

" ~ : [horas) hora de retraso 

Capital de Máxhna 6 16.7o/o 

Pro,·incial Nor1nal 8 12.5°/o 

H.esto Máxin1a 8 12.5°/o 

Norn1al JO 10.0°/o 

Figura: penalidades por reparación tardía /Fuente: ORLA 2010, página 23-24] 

Sugerencias de actualizaciones al C'1\11 

Se solicita que se adopten los plazos máximos de reparación de los enlaces de interconexión de las 

Medidas de Preponderancia Fijas, en concreto en su n1edida vigésima, co1no los plazos 1náxilnos de 

reparación de fallas en el servicio de interconexión. Es decir, para fallas de prioridad 1 el plazo 

máximo de reparación sería de 1 hora, mientras que para fallas de prioridad 2 el plazo máximo sería 

de 2 horas, todos ellos para el 100% de casos resueltos. 

Adicionalmente, se solicita que se introduzca una penalidad razonable por el incumplimiento de los 

plazos rnáximos de reparación. Reco1nenda1nos que dicha penalidad sea un 1nínimo del 1Oo/o de la 

renta 1nensua\ por cada hora de incu1npliiniento. 

17 Sección 4c). pagina 24 OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 
PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (ORLA) Anexo EXP. MTZ 
2009/2042 

18 Sección 4c) page 23-2424 OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU. 
PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (ORLA) Anexo EXP. MTZ 
2009/2042 



1.8.4 Limitación en el monto de las indc1nnizacioncs por retraso en entrega de enlaces 

Identificación v referencia del asunto 

El CM! no cumple con la medida Decimoctava del Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia, que 

establece que el AEP deberá acordar las penalizaciones por violar determinadas medidas de la 

Resolución de Preponderancia, y que dichas penalizaciones deberán ser suficientes para resarcir al 

concesionario solicitante los daños derivados del incun1plirniento. 

Proble111a v razones para sugerir can1bios 

En efecto, la medida establece: 

"El .Agente Econóntico PreJJonderante deberá convenir con el c:oncesionario SolicUante las 

¡1enalizaciones por exceder los plazos de entrega establecidos en la lvfedida Decilnosexta, por 

inctun¡Jlirniento de la .f'echa de entrega vinculante sei1alada en la A1edida Decin1osép1ilna, ¡1or no 

cun1plir con los parán1etros de calülad establecidos en la Afedida Decin1onovena, así con10 la 

n1ecánica para llevar a cabo la conciliación de los servicios que se encuentren en incianplilniento. 

Los 1no11tos de las penalizaciones tleberán ser suficiente.\· para resarcir al Co11cesionario Solicitante 

los daiios derivados del incun1plilniento, .,v cleherán forn1ar parte del C'onvenio para la fJresJación del 

Servicio J\fa.Forisla de ~4rrenda1niento de E'nlaces Dedicados a que se re,fiere la 1'feclida 

C'uadragésin1a Prirnera ". 

Así, la indemnización debe ser suficiente para cubrir los daños derivados del incumplimiento. 

No obstante lo anterior, la cláusula 2.7. I del Anexo G del CM\ viola ílagrantemente la obligación 

iinpuesta, al litnitar arbitrariamente el 1nonto de la indemnización a un 111onto fijo, esto es, 

independiente de la cuantía del daño real: 

"La penalización por entregas tardías se calculará considera11do e! n1011to eco11ó1nico 

corre."lpondieute de la renta proporcional a los días de retraso en la entrega, re.-.71ecto a las fechas 

co111pron1etidas del servicio en cuestión". 

Sugerencias de actualizaciones al CMJ 

l'on1ando en cuenta que la inden1nización debe ser suficiente para cubrir los daños derivados del 

incumplimiento del AEP se solicita eliminar dicho limite de la propuesta del AEP. 



1.8.5 Modificación de los grados de prioridad de las fallas 

ldenlificación v referencia del asunto 

La propuesta de CM! presentada por el AEP modifica en términos favorables para sí mismo los 

parámetros de calidad en relación a los establecidos en las Medidas de Preponderancia. 

Problen1a v razones para sugerir ca1nbiqs 

El CM! no cumple con la medida Vigésima del Anexo 2. que establece taxativamente los grados de 

prioridad de las fallas que determina, a su vez. el plazo máximo de reparación de las mismas. 

En efecto, dicha medida establece: 

"Las_fállas se clas~ficarán de co1~formidad con lo siguiente: 

Prioridad/: .._)e considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 

Enlace de Interconexión caído totahnente. 


Pérclida lota/ de llan1adas en algún punto entre an1bas redes o grave deterioro de la calidad de 


servicio. 

(~orle pern1anente de circuito 5i!N redunc.lancia. 

(~orles intern1ilentes o errores en circuito SLf..' redunclancia. 

Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 

('orles internlitentes o errores en circuito SIN redundancia N() su¡Joniendo incon1unicación sino 

degradación del servicio. 

C'orle ¡1ern1anente de circuito C~ON redundancia. 

Degradación ¡Jarcia! del .'iervicio de Interconexión. 

(~ruces de llan1adas en una ruta de Interconexión. 

Prioridacl 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

("'orle parcial del servicio sin pérdida de 1J·c{fico. 

Cortes intern1itentes o errores en circuito ele cliente final SIN redundancia N(J su¡Jo11iendo la 

incon1unicación del servicio. 

()tras que af'ecten la calidad del servicio." 

No obstante, la cláusula 2.6.4 del Anexo G del CM! establece que: 

"El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

Enlace Dedicatlo de interconexión caído totaln1ente. 



Pérdida /Ola/ de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave delerioro de la calidad · del 

servicio. 


Corle r>ern1anente del enlace 


Degradación total liel servicio. 


PrfrJridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: c:orte }Jarcia! 


del servicio 


Degradación parcial del Servicio de Interconexión. 


Prioritlatl 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: Corte inlern1itente 


o errores en el enlace 


(Jtros que qf€:cten la calfr.lad del servicio". 


Sugerench1s de actualizaciones al Cli1l 

Es evidente al efectuar Ja comparación que Ja alteración dolosa de Ja norma (pues debió, en rigor, sólo 

copiarse el texto legal) se ha realizado en claro pe1juicio del entrante y por tanto en beneficio del 

AEP. Por lo anterior, se solícita retomar Jo planteado en el anexo 2 de las Medidas de 

Preponderancia. 

1,8,6 Reducción de los parámetros de calidad 

Identificación v referencia del asunto 

La propuesta de CMI presentada por el AEP contiene parámetros de calidad menores a los 

establecidos en las Medidas de Preponderancia. 

Proble1na v razones para sugerir ca1nbios 

El CM! no cumple con la medida Décimo Novena del Anexo 2, que establece taxativamente Jos 

parámetros de calidad: 

"El .ll.gente Econó1nico Preponderante garantizará el cun1¡J/inúento de los siguientes parán1etros de 


calidad 


Dfa7Jonibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve punto ochenta)' tres 


por ciento). 


J)isponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99. 905% (noventa y nueve punto novecientos 


cinco ¡;or ciento). 


Disponibilidad del Enlace Dedicado de fnlerconexión: 


Sin redundancia: 99.92% (noventa y nueve ¡;unto noven/a y dos ¡Jor ciento). 




(~on redundancia: 99.9595% (noventa y nueve ¡n1nto nueve 1n;/ quhu'entos noventa y cinco por 

ciento)". 

No obstante, el Anexo G del CM! no reproduce dichos parámetros, y la cláusula 2,7,2 considera para 

la penalización una disponibilidad sin redundancia de 99 % a 99,60 %, cuando la Medida fija un 

1náxi1no de 99.83%. 

En tanto a los enlaces dedicados, la cláusula 2,6,6 del Anexo G del CM! establece: 

"Tehnex ~r;arantizará el cun1plilniento trin1estral JJOr enlace de calidad ¡Jara los Enlaces Dedicados de 

lnlerconexión: Sin redundancia 99. 60% (noven/a y nueve punto sesenla ¡Jor ciento)". 

En tanto, la Medida la fija en 99,92%. 

Sugerencias de ac!ualizaciones al (~MI 

Es evidente al efectuar la comparación que la alteración dolosa de Ja nonna (pues debió, en rigor, sólo 

copiarse el texto legal) se ha realizado en claro perjuicio de los CS. Por Jo anterior, se solicita retomar 

los parámetros de calidad establecidos en el anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. 

De todo lo antes dicho se puede concluir, entonces, que Ja imposición por parte del IFT de las 

condiciones contractuales que no se ajustan a las previsiones legales debe ser intnediata. De otro 

modo, se continuará consolidando la posición de dominio del AEP. 

Por lo antes expuesto, a esa H. Autoridad. atentamente solicito: 

ÚNICO.- Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, emitiendo comentarios 

dentro del procedimiento de consulta pública referido en el presente escrito. 

Por OPERBES, S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. 

DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLE Y 

COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., TV CABLE DE ORIENTE 

S.A. DE C.V. Y CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L. DE C.V., TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. ~bF~ZTECA, S.A. DE C.V. 

(~~/¿,-/·· 
\ .. ·¡.¡lf-')

'~'"•-._~{_,....o•-·"º/ 

Víctor Ton1ás López Baltierra 

Representante legal 
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	Asunto! Se emiten .i;omel)t~ríos ·dentro de. la Consulta Pública relativa a las•propuestas de los Convenios Marco de Interconexión presentadas por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste. S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
	1

	VÍCTOR TOMÁS LÓPEZ BALTIERRA, representante legal de las empresas OPERBES, 
	S.A. 
	S.A. 
	S.A. 
	DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, 

	S.A. 
	S.A. 
	DE C.V., TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. Y TELE AZTECA, S.A. DE C.V., personalidad que acredito en ténninos de los testi1nonios notariales que se adjuntan al presente escrito, comparezco a exponer: 


	Con motivo del procedimiento de consulta pública al que se encuentran sujetas las propuestas de los Convenios Marco de Interconexión (en lo sucesivo '"'Convenio Marco de Interconexión" o ''los CM!"), presentados por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "Telmex"), Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telnor") y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo ''Telcel") y en su conjunto y en lo sucesivo el "AEP'', y con fundamento en el artículo 51 ele la Ley Federal de Telecomu
	1 Análisis detallado de los CMI 
	1 Análisis detallado de los CMI 
	1.1 Asuntos generales 
	1.1 Asuntos generales 
	Esta sección trata los asuntos generales referidos a los CMJ que hacen difícil garantizar la buena ejecución del Convenio y la provisión de los servicios por parte del AEP a los Concesionarios Solicitantes (CS). Estos asuntos incluyen los siguientes: 
	• Reserva de derechos 
	1.1.1 Reserva de derechos 
	1.1.1 Reserva de derechos 
	Identificación v referencia del asunto 
	En la sesión Declaraciones del Convenio el AEP se reserva el derecho y establece la posibilidad de que en virtud de que tienen impugnados todos los actos realizados por el IFT, por lo que firman el contrato pero en caso de que un juez llegara a fallar en su favor, no se reconoce el CM 1: 
	''TELA1E./( ha in1pugna<1o en tien1po y j'or111a la resolución n1ediante la cual el Pleno del Instituto 
	F'ederal de Teleconn1nicaciones ("Instituto") detern1ina al gru¡10 de interés econónúco del que 
	forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V, Tel~fónos de México, S.A.B. de C. V, Teléfonos del Noroeste. S.A. de C. V, Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V, Grupo Carso, S.A.B. de C. V, y Grupo Financiero lnbursa, S./1.B. de e~. Tí., con10 agente econón1ico preponderante en el sector de 1eleco111unicaciones y le iJnpone las 1nedidas necesarias ¡Jara evitar que se qfecte la con1¡Jetencia )'la libre concurrencia, emitida mediante Acuerdo PIJFTIEXT/060314176 tomado en sesión extraordinaria de 6 de n1arzo de 2014 (
	Radiod(fl1sión, 
	}' 
	la Le;

	Proble111a v razones para sugerir ccunbios 
	En la mencionada cláusula el AEP se reserva el derecho y establece la posibilidad de que en virtud de que tienen impugnados todos los actos realizados en relación con preponderancia por el IFT, se reserva el derecho de no reconocer el acuerdo. 
	En efecto, el problema reside en que a pesar de tener un contrato firmado entre ambas partes, en caso de que se llegara a fallar en su favor, el AEP no reconoce el acuerdo de CM! y lo termina unilateralmente. El AEP podría dar por terminado el CM! y en consecuencia suspender los servicios inmediatamente a los CS. 
	Esto conllevaría graves pe1juicios para los usuarios finales de los CS, los cuales podrían llegar a sufrir incluso la interrupción del servicio, lo que atenta contra la regularidad y continuidad del servicio. 
	Sugerencias de actualizaciones al C'Afl 
	Se solicita que se elimine esta cláusula ya que no tiene ningún sentido legal que forme parte del CM! ya que no genera ni establece ninguna obligación para las partes, por el contrario el establecer en una cláusula que se han impugnado diversos actos de autoridad únicamente genera incertidtunbre jurídica en los posibles CS. 

	1.2 Obligaciones del AEP 
	1.2 Obligaciones del AEP 
	En esta sección se abordan en más detalle los problemas que se han identificado con las obligaciones definidas para el AEP. El punto identificado aquí es el siguiente: 
	• Suspensión de medidas de preponderancia. 
	L2. I Suspensión de medidas de preponderancia 
	Identificación v referencia del asunto 
	La Cláusula 19 establece lo siguiente: 
	"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las parles acuerdan que las co11dicio11es establecidas en el cuerpo del ¡1resente C'onvenio y sus Anexos, estarán vigentes tnienlras Tebnex tenga el carácter de agente econórnico ¡Jreponderante que le.fue deterniinado ¡Jor el Instituto, sin e111bargo, en el n1ornento en que 7'ebnex deje de tener tal carácler, ya sea porque así le sea notificado ¡1or el Instituto o ¡Jor virtud de una resoluciónfávorable que recaiga a los inedias de in1pugnación interpuestos por ésta en contra ele l
	Las partes se obligan a negociar los térnlinos, condiciones }' tar{fás que 111od(ficarán el ¡Jresente C~onvenio en todo lo que sea necesario, en el 1non1enlo en que Tebnex deje de tener el carácter de agente econónlico preponderante en teleconn111icaciones que le .fue detern1inado por el Instituto, ya sea ¡Jorque asi le sea notfflcado a Teln1ex por el pro¡Jio Instituto o ¡Jorque 7"elnzex haya obtenido resolución JGvorable en cualesquiera de los litigios a que se hace n1e11cíón en el inciso .IJ de las declar
	De igual manera, se ha encontrado afinnaciones similares en las siguientes partes del texto: 
	• 
	• 
	• 
	Anexo B cláusulas 1.3 y 1 .4 

	• 
	• 
	Anexo B cláusula 1 1 

	• 
	• 
	Anexo 1-1 "Acuerdo co1npensatorio~' 


	Problen1a v razones para sugerir can1bios 
	En una situación en la que el estatus del AEP como tal deja de tener aplicación, un CS puede enfrentarse a riesgos graves de continuidad de servicio por quedar las condiciones de prestación de Jos servicios a una negociación en la que el AEP podría no tener los incentivos adecuados para seguir prestando dichos servicios en condiciones razonables. 
	En este sentido, no puede pasar inadvertido que Ja estrategia de una parte que desea inicialmente suscribir un contrato suele ser muy diferente a la de aquella que no desea suscribir ningún contrato. Quien tiene coino objetivo suscribir detenninado acuerdo fija un lí1nite aproximado de concesión a cada aspecto del acuerdo, de acuerdo a sus prioridades. No plantea objetivos exagerados salvo como táctica de negociación, para poder conceder después a ca1nbio de otro punto. Busca, si no pudo obtener grandes ven
	En ca1nbio, quien busca no suscribir un acuerdo por la 1nayor cantidad posible de tie1npo~ no concede un aspecto a cambio de otro, no busca la razonabilidad y el equilibrio de !as prestaciones recíprocas, sino que todo lo contrario: exagera hasta casi el absurdo cada condición contractual técnica, econó1nica o jurídica, de 1nodo tal de hacer práctica1nente inaceptable o de 1nuy dificil cu111pliiniento para la otra parte. No cede en un aspecto para ganar en otro, sino que no cede en ninguno. No busca evitar 
	De este modo, levantando en la negociación una pared infranqueable, logra paralizarla logrando su objetivo: que no se firme el convenio, que no se acceda a su red, y todo bajo la pantalla de Ja razonabilidad técnica, jurídica o económica de las prestaciones del contrato. 
	El resultado de esta conducta es el bloqueo de los entrantes al mercado. En efecto, al hacer más dificultoso el acceso al n1ercado el '•incu1nbente" o en este caso el AEP genera una barrera de entrada "estratégica", es decir, una barrera elaborada por la empresas para impedir o dificultar la entrada de competidores al mercado' que les impide a éstos desarrollarse y competir eficazmente'. 
	Se in1pone, entonces, la continuidad de la prestación en tanto continúen las negociaciones. Ahora bien, ante este escenario debe detenninarse en qué ténninos continuará la prestación o por qué contrato se regirá. 
	Dado que no es posible regirse bajo un convenio que aún no ha sido acordado, debe primar el convenio anterior. bajo una tácita reconducción, hasta tanto los nuevos ténninos sean acordados. Así, el convenio vigente debe ser reconducido 1nientras transcurre la negociación. 
	Se entiende que la mejor fonna de dotar de ce11idumbre e incentivar el uso del Convenio con el AEP y mejorar la competencia en el mercado de telecomunicaciones de México seria que, en caso de que el AEP cesara de ser tal, se instaurara un proceso de transición tutelado por el IFT que incluyera la definición de las correspondientes características técnicas y cotnerciales, durante el cual se garantizara que se tendrían en cuenta las inversiones realizadas y su plazo de recuperación, la existencia de alternati
	Evidencia internacional si la hubiere v fuera relevante 
	El marco regulatorio común de las con1unicaciones electrónicas de la Unión Europea en lo que respecta al acceso a las redes de con1unicaciones y donde se sientan las bases de la intervención regulatoria en caso de que un operador tenga Poder Sustancial de Mercado (PSM), se basa en lo establecido en la llamada Directiva de Acceso• Esta Directiva indica claramente en su artículo 6.3 lo siguiente: 
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	"C'uando, a consecuencia de dicho análisis de n1ercado, una autoridad nacional de reglan1entación encuentre que uno o tnás operadores no tienen un peso significativo en el rnercado en cuestión, clicha autoridad podrá rnod(ficar o su¡Jrinlir las condiciones con res¡Jecto a dichos operadores, de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 6 y 7 de la Directiva 2002121/CE (Directiva 1narco), sólo en la n1edída en que: 
	a) dicha n1odijlcación o su¡1resión no incida negativarnenle en el acceso de los usuarios .finales a las enlisiones racliofónicas y televisivas y a las cadenas y servicios de radíod(fl.tsíón e~¡1ec(ficados de co1~{orrnidad con el articulo 31 de la Directiva 2002122/C'E (Directiva servicio universal); y 
	A. PET!TBO JUAN, Anuario de la Competencia, 2003, dirigida por L. CASES, Fundacíón tCO, Marcial Pons, Madrid, 2004, pág. 
	1

	203. "Para el incumbente, el mayor problema de la desagregación ... es que le impide ser el exclusivo o primer beneficiario de las mayores eficiencias o ventajas en un mercado determinado, porque no puede blindar esas eficiencias del acceso de sus propios competídores". E. M. NOAM, lnterconnection Practices, en M. CAVE, S. K. MAJUMDAR, Handbook of 
	2 

	b) dicha 1nod(ficación o su¡Jresión no incida negativan1e11te en las perspectivas de C(nnpetencia e.fectiva: 
	i) de los 111ercados (]e servicios digitales al por rnenor de televisión y radiod~fUsión, 
	U) de los n1ercados ele sisre1nas de acceso condicional .Y o/ros recursos asociados. 
	Se concederá un plazo adecuado de notificación a las ¡1artes a las que afecte la 1nod(ficación o su¡Jresíón de las condiciones. " 
	Se considera que es importante y relevante para el caso mexicano el hecho de que, dentro de la Unión Europea, las ANRs (Agencia Nacional Regulatoria) deben considerar otros aspectos, más allá de la mera declaración de posesión de PSM, cuando determinen que el operador con PSM deje de tener esta 1 a saber: 
	condición

	• .
	• .
	• .
	Que se siga garantizando la competencia en los 1nercados correspondientes Yi que 

	• .
	• .
	Se considere un plazo adecuado para la 1nodificación o supresión de las condiciones anteriormente in1puestas, es decir se podría considerar un plan de transición. 


	Como ejemplo de aplicación práctica por parte de una ANR de la Unión Europea, se considera relevante citar el ejemplo del levantamiento por pat1e de ANACOM (Autoridade Nacional de Comunica~oes, la ANR de Portugal) de las obligaciones de Portugal Telecom (PT) como operador con PSM en el mercado de banda ancha en las llamadas "zonas C"·' en su resolución de enero del año 2009. ANACOM encontró que no existían razones para que PT siguiera detentando PSM en dichas zonas. Sin e1nbargo, consideró necesario estable
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	Un grupo de 126 áreas de centrales de PT donde PT tenía menos del 40o/a de cuota de mercado. Para mayor detalle ver Definition of product and geographic markets, assessment of SMP and the imposition, maintenance, alteralion or removal of regulatory ob!igations MARKETS FOR THE SUPPLY OF WHOLESALE (PHYSICAL) NETWORK INFRASTRUCTURE ACCESS ATA FIXED LOCATION AND WHOLESALE BROADBAND ACCESS -ICP-ANACOM January 2009 _ FILE 
	4 .
	http:f/www.anacom.pVstreaming/marketForWholesale_determination14jan09.pdf?contentld=962224&field=ATTACHEO

	Oefinition of product and geographic markets, assessment of SMP and the imposltion, maintenance, alteration or removal of regulatory obligatíons MARKETS FOR THE SUPPL Y OF WHOLESALE (PHYSICAL) NETWORK INFRASTRUCTURE ACCESS ATA FIXED LOCATION AND WHOLESALE BROADBAND ACCESS -ICP-ANACOM January 2009 _ FILE 
	s .
	http:/lwww.anacom.pt/streaming/marketForWho!esale_detennination14jan09.pdf?contentld=962224&field=ATTACHEO

	Definitlon of product and geographic markets, assessment of SMP and the imposition, maintenance, alteration or removal of regulatory ob!igations MARKETS FOR THE SUPPL Y OF WHOLESALE (PHYS!CAL) NETWORK INFRASTRUCTURE ACCESS ATA FIXED LOCATION AND WHOLESALE BROADBAND ACCESS -ICP-ANACOM January 2009, página 144. 
	La experiencia internacional 1nuestra que teniendo en cuenta la relevancia de la interconexión tanto para la continuidad y regularidad del servicio co1no para la existencia de co1npetencia, la intervención estatal subsiste en todo momento. De otro modo, el AEP utilizaría su posición de dominio para imponer fáctican1ente condiciones abusivas. En ese sentido, el IFT puede intervenir para corregir desequilibrios, tanto de oficio como a solicitud de parte. 
	Sugerencias de actualizaciones al CA1! 
	Por tanto, se concluye que hasta tanto sean acordadas las nuevas condiciones contractuales, la relación debería ser regida por el convenio anterior, sin perjuicio de la eventual retroactividad de algunas prestaciones contractuales. Esto, a fin de no perjudicar el interés público involucrado en la continuidad del servicio y del fomento de la competencia. 
	En ese sentido, se solicita eliminar la cláusula 19 y toda referencia en texto del Convenio donde se mencione que, en caso de que el AEP dejara de serlo, se tengan que negociar exclusivamente entre las pa1tes. Se solicita que se añadan cláusulas en las partes relevantes del Convenio (que sustituyan a las anteriores) que especifiquen que, en el caso de que el AEP dejara de serlo, el lFT impondrá un plan de transición~ con sus con·espondientes características técnicas y co1nerciales, en el que se garantice qu
	L3 Obligaciones del CS 
	Esta sección trata los asuntos detallados referidos a las obligaciones del CS incluidas en el convenio y có1no no están alineadas con las obligaciones iinpuestas al AEP. Estos asuntos incluyen los siguientes: 
	• 
	• 
	• 
	Seguros del CM!. 

	• 
	• 
	Rescisión del contrato. 

	• 
	• 
	Objeción y pago de facturas. 


	1.3,I Seguros del CMI 
	Identificación v referencia del asunto 
	Los seguros requeridos son estipulados en la Cláusula 10 (Seguros y relaciones laborales): 
	"Cada una de las Parles se obliga a contratar y n1antener vigenfe una póliza de seguro, así co1110 cualquier cobertura adicional, para cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equi¡Jos y dispositivos en los Sitios de C'oubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los Sitios de Coubicación 111isn1os; en el entendido de que las Partes deberán designarse cotno recíprocan1ente bene,ficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 
	Es1os seguros deberán ser contratados con inslituciones de seguros legabnente autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.{.}" 
	Problen1a v razones para sugerir can1b;os 
	Es práctica habitual en México que los operadores que se interconectan no establezcan seguros de responsabilidad civil específicos para los equipos y personas relacionados con este servicio. Esto es así por tratarse de servicios de interconexión y por lo tanto recíprocos. 
	En cualquier caso, los CS ya disponen de servicios de responsabilidad civil genéricos que cubririan cualquier incidencia. 
	Sugerencias de actualizaciones al Clvfl 
	Se solícita que se elimine la obligatoriedad de establecer los seguros de responsabilidad civil por tratarse de servicios recíprocos y no ser práctica habitual en el 1nercado mexicano. 
	L3,2 Rescisión del contrato 
	Identificación v referencia del asunto 
	La Cláusula 14.2 establece lo siguiente: 
	"14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO Si el evento (Causa de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por 1nás de 30 (treinta) dias a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la not{/icación a la que se hace re_ferencia a continuación, inde¡1endienternente de los re1nedios previstos por la Legislación aplicable, la Parte aj'ectada podrá rescindir este (~onvenio, niediante una not{ficación por escrito a la parte inc1a11¡1lida, con copia para el Instituto dada co
	Si alguna de las Partes incun1ple en el pago de contra¡1restaciones debidas a la otra por Servicios de lnterconexión por n1ás de 30 (treinta) llías naturales a partir del vencilniento de la lleuda correspondiente, sien1pre y cuando el n1onto no se encuenlre en JJrocedinziento de diSJJUta confor1ne al presente c~onvenio. 
	l"i:n el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de resolución no será considerada cotno incianplinliento a obligación de ¡Jago al~f?una, hasta en tanto se agote el procedinliento establecido en el ¡;resente C'onvenio. 
	En caso t.le que ocurriese cualquiera de las C'ausas de Rescisión indicadas en esta cláusula, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles ¡Josteriores a la }'echa en que se presente dicha C'ausa de Rescisión, indicando su deseo de dar JJOr lerrninado el ]Jresente C'onvenio, en cuyo caso la [>arte 
	En caso t.le que ocurriese cualquiera de las C'ausas de Rescisión indicadas en esta cláusula, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles ¡Josteriores a la }'echa en que se presente dicha C'ausa de Rescisión, indicando su deseo de dar JJOr lerrninado el ]Jresente C'onvenio, en cuyo caso la [>arte 
	rece¡ltora tendrá un ¡Jeriodo de gracia de 30 (treintq) días naturales, conta<ios a partir de la.fecha de recepción del aviso }Jara subsanar o evitar que se continúe presenlando la C'ausa de Rescisión correJ.']Jondiente. 1'ranscurrido dicho ¡J/azo sin que se subsane la C'ausa de Rescisión res¡Jectiva, la rescisión surtirá sus efi?ctos inn1ediatan1ente al f1nalizar el JlerÍo<lo señalado. En este caso los días hábiles se co1n¡nflarán en térnlinos de lo establecido }JOr el Código Federal de Procedinzientos c~i

	.A ¡Jartir del n1on1ento en que surta efectos la rescisión <Íe este Convenía, en los térnlinos previstos en el nlisn10, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto ¡Jodrá adoptar las n1edidas pertinentes para la protección de los intereses del ¡Júblico en general, ele los Usuarios y de los Suscri¡Jtores de las Partes. 
	(~onfOrn1e a las estipulaciones contenidas en la LeJJ, las Partes se abstendrán de interrun1pir el fr<Ífico de señales de telecon1unicaciones entre concesionarios interconectados, sin la previa autorización del Instituto. " 
	Proble111a v razones para sugerir can1bios 
	Si bien esta cláusula es de aplicación reciproca, el efecto de falta de pago es mayor, generalmente, para el operador 1nás pequeño ya que una rescisión del Convenio privaría a sus clientes del acceso a una base de clientes mucho mayor, la del AEP. Es decir, el operador mayor podría, en teoría, no pagar las facturas debidas sabiendo que su contraparte no podría llegar a rescindir el contrato sin perjudicar gravemente los intereses de su propia base de clientes, a los cuales estaria dejando de prestar un serv
	Sugerencias de actualizaciones al CM! 
	Se solicita que se incluya que Ja rescisión por falta de pago sólo es posible previa autorización del IFT y sólo cuando se haya detenninado un plan de actuación para con los usuarios finales. 
	telecommunications economics, Structure, regulacion and competition, Elsevier, Netherlands, 2002, p. 395. Dlrectiva 2002/19/CE del 7 de marzo de 2002 
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	1.3.3 Objeción y pago de facturas 
	1.3.3 Objeción y pago de facturas 
	ldentitlcación v referencia del asunlo 
	El plazo de pago y objeción de facturas propuesto por el AEP en el CM! es muy corto y está por debajo del plazo estándar utilizado en Ja industria de 30 días naturales. 
	Problen1a v razones para sugerir ca111bios 
	Las cláusulas 4.4.1 y 4.4.2 contienen tiempos de pago y objeción de facturas de 18 días, Jo cual es un plazo muy cortos y menor al estándar de 30 días que se maneja en Ja industria. Dicho plazo restringe 
	Las cláusulas 4.4.1 y 4.4.2 contienen tiempos de pago y objeción de facturas de 18 días, Jo cual es un plazo muy cortos y menor al estándar de 30 días que se maneja en Ja industria. Dicho plazo restringe 
	la posibilidad de los es de revisar las facturas a detalle yen su caso presentar las objeciones de forma adecuada tal co1no puede verse en los siguientes párrafos: 

	"4.4.1 }~acturas. Las Partes se entregarán n1utua111ente en la dirección sefialada o vía correo electrónico señalado para tales ef'ectos en la Cláusula Decirnosexta posterior, una j'actura .fisica o por los Servicios de Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con J?Osterioridad ¡Jor las Partes generados en el n1es inrnediato anterior. Dicha factura deberá contener una descri¡Jción co111¡J!eta ele los cargos JlOr Servicios de Interconexión prestados durante dicho periodo e ir acon1pafl
	electrónica que inclu.va los cargos 

	acon1pañada de la i1?forn1ació11 de so¡1orte de los cargos realizados ¡Jor Servicios de Interconexión prestados. " 
	''Dentro de lo:·; 18 (tlieciocho} días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y debidan1ente justificadas, en cuyo caso ,\'e cubrirán únictunente aquellas contraprestaciones no objetatlas. En caso de que no se objeten por escrito las contra¡Jrestaciones o las .facturas que contengan las liquidaciones corres¡Jondientes en el ¡;lazo ref"erido en este J7árrq/ó, las n1isn1as se considerarán ace¡Jtadas, salvo ¡Jor lo
	"4.4.2 Época v Forrna de Paqo. La parte receptora tle la factura válida realizará el pago de la 111is1na dentro de los 18 {tfieciocho)"días naturales siguientes a lafCcha de que se haya recibitlo la factura correspondiente debida111ente soportada en los térntinos del presente Convenio, salvo en el caso en que se hayan objetado cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo tfi311uesto en el numeral siguiente. E'n caso que la .fecha de pago de las contraprestaciones corres¡1oncla a un día inh
	"Los ¡1agos de las contraprestaciones no ol~jetadas y, en su caso, los realizados bajo protesta, deberán e.f'ectuarse adjuntando a los nlis1nos un docun1ento que contenga una relación desglosada de los ín1portes correspondientes a cada uno de los servicios a que dichas contra¡Jrestaciones se refieran, .4 fálta de dicha relación, la ¡1arte acreedora a¡Jlicará, a su discrecfr)n, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas _v, en su caso, a aquellas ¡Jagadas bqja ¡Jrotesta, según corresponda. " 
	"4.4.3 Facturas Obietadas. Cualquier Factura o~jetada deberá Sl(jetarse al procedimiento incluido en el punto 2 "A1etodologia para la aclaración de consun1os no reconocidos (disputas)" ele/ anexo D "Forn1alo de F'acturación ". Para que cualquier objeción sea ¡Jrocedente deberá (i) re_ferirse exclusiva1nente al nú1nero de unidades o cualquier otro ¡Jará1netro de tnedición aplicable a los Servicios de Interconexión, asi co1110 a errores 1nate1náticos, de cálculo o de actualización, ¡Jero ¡Jor ningún n1otivo a
	"4.4.3 Facturas Obietadas. Cualquier Factura o~jetada deberá Sl(jetarse al procedimiento incluido en el punto 2 "A1etodologia para la aclaración de consun1os no reconocidos (disputas)" ele/ anexo D "Forn1alo de F'acturación ". Para que cualquier objeción sea ¡Jrocedente deberá (i) re_ferirse exclusiva1nente al nú1nero de unidades o cualquier otro ¡Jará1netro de tnedición aplicable a los Servicios de Interconexión, asi co1110 a errores 1nate1náticos, de cálculo o de actualización, ¡Jero ¡Jor ningún n1otivo a
	valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la JUctura original de que se trate, y (iii) aco1npai1arse necesaricunente de: (a) el rechazo ,for111al, ¡Jor escrito, en que la parle objetante manifieste las razones de su objeción ¡Jara los 5'ervicios (fe Interconexión ¡1res1ados, (b) el pago total de los servicios o cargos no objetados, adjuntando a dicho ¡Jago un docu111ento que contenga una relación desglosada de los in1portes corre.\pondientes a cada uno de los se

	Sugerencias de actualizaciones al (~1\.fl 
	Se solicita que se amplié el plazo de 18 días naturales a 30 días naturales tanto para el pago como para la objeción de facturas para que los es tenga tiempo suficiente de revisar las facturas y presentar sus posibles objeciones de manera adecuada. 
	l.4 Trato equitativo y no discriminatorio 
	Esta sección contiene una lista de asuntos adicionales relacionados con el trato equitativo y no discriminatorio que el AEP debe dispensar a los CS con respecto a sus propias operaciones así como a los CS entre sí. El problema cubierto en esta sección es: 
	• 
	• 
	• 
	Modificación de las velocidades de enlaces de transmisión. 

	• 
	• 
	Interconexión indirecta cotno 1nodo anómalo de interconexión. 



	1.4.1 Modificación de las velocidades de enlaces de transmisión 
	1.4.1 Modificación de las velocidades de enlaces de transmisión 
	Identificación v ref"erencia del asunto 
	La propuesta del AEP no incluye toda la gama de velocidades que esta obligado a ofrecer a los CS de acuerdo a lo establecido en las Medidas de preponderancia. 
	Problen1a v razones para sugerir ca111bios 
	El CM! viola la cláusula Décimo Quinta del Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia, que establece taxativa1nente la velocidad de los enlaces de transtnisión: 
	"E'/ .11gente Econónlico Preponderante deberá ofrecer a otros concesionarios de redes públicas de 
	telecon1unicaciones y pernlisionarios, los Servicios A1ayoristas de ,;Jrrendanliento ele Enlaces 
	telecon1unicaciones y pernlisionarios, los Servicios A1ayoristas de ,;Jrrendanliento ele Enlaces 
	Declicaclos Locales, de Larga Distancia 1Vacional J' de Lar._f?a Distancia Internacional, indistintcn11ente, con cuando n1enos las siguientes velocidades de transnlisión: 

	. 
	. 
	. 
	'J)eno111inación 
	Capacidaa 
	0. 

	TR
	Nx 64 Kbs (N~I ,/6) 
	64 Kbps a 102./ Kbps 

	TR
	El 
	2.048 Mbps 

	TR
	E2 
	8.448 Mbps 

	TR
	E3 
	34.368 Mbvs 

	TR
	E4 
	139.264 Mbps 

	TR
	SIM-1 
	155.52 Mbps 

	TR
	snf-4 
	622.08 Mbps 

	TR
	Sll\1-16 
	2488.32 Mbps 

	TR
	STM-M 
	9953.28 Mbvs 

	TR
	STM-256 
	39813.12 Mbps 

	TR
	Ethernet 
	JO Mlms a JO Gbvs 


	No obstante, la cláusula 2.1 del Anexo G del CM! establece: 
	"E:! servicio 1Yíayorista de Arrendan1iento de E,)1laces Dedicados de Interconexión, será qfi·ecido con velocidad El (2 Mbps), E3 (34 Mbps), STMI (155 Mbps). así como Ethernet (! Gbps), según se define en la Norn1a G. 703 de la Unión Internacional de 1€/econntnicaciones y para el caso de enlaces Ethernet el servicio será ofi·ecido de conformidad con la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute of Electrical and Electronics Engineers). ". 
	Nótese la diferencia, la Medida establece para Ethernet una velocidad de entre l O Mbps y l O Gbps, en tanto el CM! fija Ja velocidad en 1 Gbps. 
	Sugerencias de actualizaciones al CMJ 
	Se solicita que las velocidades incluidas en el CM! sean las mismas que ya están establecidas en el Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. 
	1.4.2 Interconexión indirecta corno rnodo anón1alo ele interconexión 
	Identificación v referencia del asunto 
	El AEP pretende que la interconexión indirecta sea vista co1no un caso extraordinario en clara violación a las Medidas de Preponderancia que establecen que es un caso ordinario. 
	Problerna v razones para sugerir carnbios 
	El CM! viola las medidas Cuarta y Sexta del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia, toda vez que dichas nortnas establecen la obligatoriedad de la interconexión indirecta con10 1nodo ordinario de interconexión. En este sentido, las cláusulas inencionadas expresan lo siguiente: 
	C'láusula C~uarta: "El Agenle Econó111ico l'reponderanle deherá prestar a los Concesionarios Solicitantes, el Servicio de Interconexión para la Originación o Tertninación de 71·á_fico en sus redes; ¡Jara tal efecto ;1 cor?f'orn1e le sea requerido ¡Jor el C'oncesionario Solicitante, dicha /11terco11e."<ió11 será proporcionada de 1na11era directa o a lravés del servicio de Tránsilo provisto por un /ercer 
	concesionario C'láusula Sexta: "El Agente Econóniico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren i11terconectarlos directa o indirecttunente con la red del 1lgente Econórnico PreJJonderante, ¡Jara cursar Trc{fico entre una o n1ás A.)L ". 
	Por el contrario, el CM! expresa que: 
	"Sin ¡Je1~juicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras r111011u1/ías en la /11terco11exió11 Directa y que pudieren causar suspensión ¡Jarcia/ o total en la entrega de Trájlco Público Conn1utado, la Parte qfectada, sien1pre J-' cuando tenga celebrado un 
	Convenio que le pernlita eventuahnente recibir Servicios de Tránsito local de una tercera red, ptuirá entregar provisiona!n1ente y 111ientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Co11111utado vía interconexión indirecta". 
	Así, se observa con claridad que el CM! establece la interconexión indirecta como una excepción exclusivamente prevista para "'ano1nalías" en la interconexión directa, a pesar de que las norn1as precitadas Ja establecen como regla general. 
	Sugerencias de actualizaciones al CMI 
	Se solicita que el CMI incluya la interconexión indirecta con10 un caso general y no co1no una excepción, ello en congruencia con las Medidas de Preponderancia. 

	1.5 Definición de servicios 
	1.5 Definición de servicios 
	En esta sección se trata un asunto relacionado con la definición y contratación práctica de los servicios incluidos en la Oferta Mayorista: 
	• servicio de enlaces dedicados definidos en dos Ofertas de Referencia 
	1.5.1 Servicio de enlaces dedicados definidos en dos Ofertas de Referencia 
	1.5.1 Servicio de enlaces dedicados definidos en dos Ofertas de Referencia 
	Identificación v referencia del asunto 
	Los detalles sobre los servicios de Enlaces Dedicados de Interconexión están descritos, tanto en el CMI como en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados. 
	Probleu1a v razones para sugerir ca111bios 
	Al haber duplicidad sobre las condiciones entre ambas ofertas, existe (o podría existir) un conflicto claro con respecto a los siguientes aspectos: 
	• Alcance del servicio. 
	o 'farifas. 
	• 
	• 
	• 
	Pronósticos. 

	• 
	• 
	Suministro de servicio, proceso de inantenilniento y plazos. 

	• 
	• 
	Calidad de servicio. 

	• 
	• 
	Penalidades. 


	Tal cual están recogidos actualmente en las Oferta> de Referencia de enlaces dedicados y en el CM!, la naturaleza de atnbos servicios de enlaces dedicados de interconexión es idéntica. No es práctico tener estos servicios repetidos ya que cualquier actualización de alguno de los dos servicios debería i111plicar una revisión del otro. 
	Sugerencias de actualizaciones al Clvll 
	Se solicita que se incluya en el CMI de manera explícita la posibilidad de que un CS pueda contratar al AEP un enlace dedicado para interconectarse de n1anera directa con otro concesionario. 
	Adicionalmente, se solicita que los detalles de prestación del servicio de enlaces dedicados de interconexión recogidos en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados se recojan en el CMC en particular, se considera que es relevante destacar los siguientes temas: 
	• 
	• 
	• 
	Su1ninistro de servicio, proceso de 1nantenimiento y plazos. 

	• 
	• 
	Calidad de servicio. 

	• 
	• 
	Penalidades. 


	l.6 Tarifas y estructuras de precios 
	Esta sección ofrece un listado de los principales problemas que se han identificado en relación con la estructura de precios especificada en el CM!, los principales problemas que se han identificado son los siguientes: 
	• 
	• 
	• 
	Gastos de instalación. 

	• 
	• 
	Facturación exte1nporánea y resolución de disputas de facturación. 



	1.6.1 Gastos de instalación 
	1.6.1 Gastos de instalación 
	Identificación v referencia del asunto 
	El Anexo B Precios y tarifas lista los cargos de conexión para una serie de servicios. 
	Prahle1na v razones para sugerir can1bios 
	Es práctica habitual que en México los gastos de instalación no se cobren cuando un CS se compromete a contratar un servicio por un periodo de al 1nenos 24 n1eses. Bajo condiciones de transparencia, esto debería explicitarse en las partes relevantes del Anexo B. 
	Sugerencias de actualizaciones al Clvil 
	El Anexo B debería incluir, en las secciones que resulten relevantes, una disposición por la cual un CS que se compro1nete a contratar un servicio por un periodo de 24 1neses recibe un descuento sobre los gastos de interconexión. 

	1.6.2 Facturación extemporánea y resolución de disputas de facturación 
	1.6.2 Facturación extemporánea y resolución de disputas de facturación 
	Identitlcación v referencia del asunto 
	La Cláusula 4.4.5 establece lo siguiente: 
	"Refacturación y ajustes. No obstante lo dis11uesto en los incisos 11recedentes, la Parte presradora podrá ¡Jresentar .facturas co111¡Jle111entarias por servicios 01nitidos o incorrectaniente facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 1nensual de .facturación corres¡Jondienle. Este ¡Jlazo se interrzan¡Jirá por den-1anda o cualquier otro género ele interpelación judicial, requerinliento o por reconocilniento del adeudo. La Parte rece¡Jtora ¡1odrá recla111ar la dev
	Problerna v razones para sugerir ccnnbios 
	La Cláusula 4.4.5 diferencia en el periodo de tiempo disponible para presentar facturas complementarias entre la parte prestadora y la receptora, 120 días para la primera y 60 días para la segunda. En nuestra opinión. esta diferenciación parece innecesaria y sugiere un trato desigual entre las partes. Por lo tanto, se sugiere que an1bos periodos se igualen a 90. 
	Evidencia internacional si la hubiere v fuera relevante 
	En Portugal, la ORI' propone que cualquier reclamación debe presentarse en un plazo de 90 días, tal y con10 se n1enciona en el Anexo 6, página 6: 
	''('aso o (JPS JJretenda apresentar tnna reclarncu;Oo relativa111ente a zona JGtura en1itida ¡Jefa MEO, deverá.fazé-lo no prazo n1áxhno de 90 (noventa) días, contados a partir da data da re511etiva en1issiio, n1antendo-se, contudo, a obrigatorieclade de pagcunento da.fatura no prazo indicado." 
	En España, la 01 R de Telefónica contiene un proceso de conciliación de facturas y penalidades así como de consolidación de tráficos de interconexión (el cual está completamente informatizado)'. Dicho proceso es muy similar al descrito en la ORLA" 
	Sugerencias de actualizaciones al (~~MI 
	Se solicita que a1nbas partes, tanto la prestadora corno la receptora, tengan 90 días para e111itir facturas exten1poráneas o cuestionar algún pago. 
	Adicionalmente, se propone que, para evitar en la medida de lo posible la facturación extemporánea y reclan1aciones tardías, se instaure un proceso específico de conciliación n1ensual de facturas siguiendo el modelo que se sigue en Telefónica en su OIR'º· 
	l.7 Presentación de pronósticos 
	En esta sección tratan1os los asuntos relacionados con Ja presentación de pronósticos. 
	ANEXO 6 Anexo aOferta de Referéncia de lntertigai;áo Procedimentos de Faturay8o, MEO -Serviyos de Comunicay6es e Mu!timédia, S.A. 30 de junho de 2015 Páginas 5·7 de ANEXO 2 ANEXO DE FACTURACION Y COBRO GENERAL ASOCIADO AL ACUERDO GENERAL DE INTERCONEXION SEGUN OIR 2010, Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica 
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	páginas 34-35 de la OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (ORLA) Anexo EXP. MTZ 2009/2042 
	9 
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	l.7. I Pronóstico de servicios 
	Identificación v ref'erencia del asunto 
	El Anexo E, Cláusula 1.1. I establece lo siguiente: 
	"El concesionario (fe una red¡Jública de telecornunicaciones solicitante del servicio deberá JJresentar un ¡;ronóstico lle den1anda de servicios para el alío s(~uiente a n1ás tardar el 30 de junio del aflo en 
	curso co1?fÓr1rte a la tabla 1 siguiente:" 
	curso co1?fÓr1rte a la tabla 1 siguiente:" 
	curso co1?fÓr1rte a la tabla 1 siguiente:" 

	TR
	-

	TR
	~ 
	~ ~ 

	Fecha 
	Fecha 
	Uhnitc Pronóstico 
	" 

	30 de junio 
	30 de junio 
	Enero-junio del afio inmed
	into posterior 

	3 l de dicie1nbre 
	3 l de dicie1nbre 
	Julio-diciernbre del 
	aíi.o inmediato 

	TR
	posterior. 


	"Los servicios pronosticados co1?/0r111e a la tabla anterior, deberán ser rat(ficatlos por [) sobre bases bilnestrales a 111ás tarclar en las fechas que se indican en la tabla 2 sigidente:" 
	Fecha 
	Fecha 
	30 de septietnbre 30 de novie1nbre 31 de enero 31 de tnarzo 31 de mayo 31 dcjulio 
	lJmite .PronóStico 
	Enero-febrero del afio ii1n1ediato posterior Marzo-abril del año imncdiato posterior Mayo-junio del 1nisn10 año Julio-agosto del 1nis1no año Septiembre-octubre del n1ismo año Novic1nbre-dicien1bre del 1nis1no año 
	"Los pronósticos .,v ratificaciones deberán ser presentados en el.forn1ato contenido en el Anexo "F
	"Los pronósticos .,v ratificaciones deberán ser presentados en el.forn1ato contenido en el Anexo "F
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	• 
	Una vez rat(ficado el ¡Jronóstico, los servicios solicitados .\·erán obligatorios para a111bas partes, en los plazos n1áxhnos ¡Jara entrega de servicios de la tabla 3 siguiente. Sin en1bargo, []podrá cancelar los servicios solicitados que hayan sido ratijlcados sin cargo alguno, sie1npre y cuando dicha cancelación se efectúe dentro de los 30 clías naturales ¡Josteriores a la ral{/icación de los 11ús111os. En caso de que la cancelación se realice con poslerioridad al ¡Jlazo anteriorn1ente señalado, [ J clebe
	Problerna v razones para sugerir can1bios 
	Primero y antes que nada, resulta del todo inaceptable que el CS se vea obligado a pagar por servicios pronosticados y no efectivamente contratados. El AEP en la cláusula objeto de esta sección confunde un pronóstico con una solicitud. No se han encontrado precedentes, tanto en México co1no internacionalmente, de requisitos tan estrictos. Este requisito debería ser eliminado del CM!. 
	Adicionaln1ente, encC?ntra1nos que los requisitos de provisión de pronósticos resultan excesivos. Sobre la base de precedentes internacionales, detallados más abajo, considera1nos razonable la inclusión de un único pronóstico de servicio en el CMI con tres 111eses de antelación para los seis 1neses siguientes. 
	Se considera relevante que, basándonos en la evidencia que presenta111os a continuación~ una desviación con respecto a los pronósticos sólo debería tener efecto (si acaso) en el cumplimiento de los tiempos de entrega siempre y cuando: a) haya una demanda excepcional por encima de lo pronosticado (p.ej. por encima del 20% sobre lo pronosticado por el CS) y b) los posibles cambios sobre los tiempos de entrega estándar u otras condiciones hayan sido aceptados por el IFT (previa notificación por parte del AEP) 
	Eviclencia internacional si la hubiere v tl1era relevante 
	La siguiente tabla ofrece un resumen de los pronósticos de servicios establecidos en la Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica en España. 
	. Pais-OJ>erador 
	. Pais-OJ>erador 
	. Pais-OJ>erador 
	Sección relevante 
	Período de notificación 
	Rcriodo de pronó$tíco 
	. Nh·el de confif}bilidad requerido 

	España -Telefónica (primer año) 
	España -Telefónica (primer año) 
	7.13 
	2 tllCSCS 
	3 tneses 
	20o/o 

	Espaíla-Telefónica (años subsiguientes) 
	Espaíla-Telefónica (años subsiguientes) 
	7.13 
	3 meses (1 de octubre del año anterior) 
	12 1nescs 
	2(f~.-o 


	Figura: Pronósticos de servicios incluidos en los ofertas de re}Crencia de enlaces dedicados anali::adas [Fuente: ES·O!R11, 2010) 
	En la tabla anterior, si el nivel de confianza (margen de error) ofrecido en realidad está x% por encima del nivel pronosticado. el exceso de solicitudes será tratado como excepcional. En el caso de la OIR en España, solamente cuando el número total de solicitudes de enlaces dedicados excede los pronósticos presentados por todos los operadores en 1nás de un 20o/o se considera con10 una situación excepcional. En ese caso, Telefónica solicita a la CMT si puede ajustar las fechas de entrega que le han sido i1n
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	Se considera relevante que la adherencia estricta a los pronósticos y can1bios subsiguientes en los plazos de entrega deberían aceptarse únicamente tras su revisión y aceptación por parte del IFT. 
	OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PUBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS OIR, OIR JULIO 2011 
	Sección 7.3 de la OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA 
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	S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PUBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS OIR, OIR JULIO 2011 
	Sugerencias de actualizaciones al (,j\;ff 
	Se solicita que se eli111ine la obligatoriedad de contratar todos los servicios pronosticados. 
	Se solicita que se incluya un único pronóstico ele servicio en el Clv11 con tres ineses de antelación para los seis 1neses siguientes, y eliminar el requerin1iento de ratificar los pronósticos. 
	Un can1bio en las prestaciones debería estar justificado únican1ente cuando a) existe una detnanda excepcional más allá de los pronósticos presentados por los es (ej. superior al 20% para todos los concesionarios) y b) tras la aceptación por parte del IFT. 
	1.8 Penalidades 
	En esta sección se ha incluido aquellos asuntos relacionados con las penalidades que se considera son susceptibles de 1nejora, aclaración o cambio. 
	Los asuntos incluidos son los siguientes: 
	•
	•
	•
	Violación de los plazos de instalación de enlaces. 

	•
	•
	Penalidades por retraso en la instalación. 

	•
	•
	Violación .en los plazos de reparación de enlaces y penalidades por incun1plirniento con los niveles de calidad de servicio. 

	• 
	• 
	Lin1itación en el n1onto de las indetnnizaciones por retraso en entrega de enlaces. 

	•
	•
	Modificación de los grados de prioridad de las fallas. 

	•
	•
	Reducción de los parámetros de calidad. 


	1.8.1 Violación de los plazos de instalación de enlaces 
	Identificación v referencia del asunto 
	En el texto del Convenio no se ha identificado una referencia a los plazos para la instalación de los enlaces que el AEP proveerá. 
	Problenia v razones para sugerir can1bios 
	El CM! no se apega a las medidas Décimo Quinta y Décimo Sexta del Anexo 2, de las Medidas de Preponderancia que establecen (respectivamente) la facultad del concesionario solicitante de requerir servicios adicionales a los que haya informado en su proyección de tráfico, y los plazos de entrega de enlaces de interconexión. Dichas medidas expresan: 
	"Décitnoquinta: "El Agente Econónlico Preponderante interccanhiará con los C~oncesionarios Solicitantes, inforn1ación rejCrente a las proyecciones de de1nanda de los Servicios A1ayoristas de 
	"Décitnoquinta: "El Agente Econónlico Preponderante interccanhiará con los C~oncesionarios Solicitantes, inforn1ación rejCrente a las proyecciones de de1nanda de los Servicios A1ayoristas de 
	Arrenclanliento de Enlaces /)ecficados, para cae/a uno de los servicios, tle co1tfor1nidt1d con el siguiente calendario: (. . .) 

	'B'echa Jbnite 
	Pronóstico "' 
	enero-junio del a1io bunetfiato posterior. 
	30 de junio 
	julia-tlicie111bre del t11io ilunediato posterior. 
	31 de dicie11tbre 
	Lo anterior en el entendiclo de que esta pro)1ección ele cletnanda de servicios no in1¡Jedirá que los ('oncesionarios Solicitantes puedan requerir servicios en adición a los con1prendiclos en las 1nencionadas pro.vecciones·, ni se entenclerá co1no un con1¡Jronliso de co1n¡1ra ¡Jor parte ele/ C'oncesionario Solicitante". Dechnosexta: El Agente Eco11ó1nico Preponderante 110 potlrá e.Yceder los siguientes plazos tle entrega ¡Jara el Servicio A1a)'Orista tie Arrenllarniento de Enlaces Dedicados Locales, de Larg
	. . . . f)cno111inación 
	. . . . f)cno111inación 
	. . . . f)cno111inación 
	Gappcidad 
	Locales 
	Pla=o Larga tlislancia 

	Nx64 Kbs (N=J ... 16) 
	Nx64 Kbs (N=J ... 16) 
	64K bps a 1024 Kbos 
	13 días ltábiles 
	18 días hábiles 

	El 
	El 
	2.048 MbtJS 
	13 días hábiles 
	18 días hábiles 

	E2 
	E2 
	8.448 MbtJS 
	13 días hábiles 
	18 días hábiles 

	E3 
	E3 
	34.368 MbtJS 
	21 días hábiles 
	35 df11s hábiles 

	E4 
	E4 
	139.264 MbtJs 
	21 días hábiles 
	35 días hábiles 

	STM-1 
	STM-1 
	155.52 Mbns 
	21 días hábiles 
	35 dÍlls hábiles 

	STM-4 
	STM-4 
	622. 08 Mlms 
	60 días hábiles 
	60 días hábiles 

	STM-16 
	STM-16 
	2488.32 Mhos 
	60 días hábiles 
	60 días hábiles 

	STM-64 
	STM-64 
	9953.28 Mbos 
	60 días hábiles 
	60 días hábiles 

	STM-256 
	STM-256 
	39813.12 Mhos 
	60 días hábiles 
	60 días hábiles 

	Ethernet 
	Ethernet 
	JO Mhps a 750Mbvs 
	60 días hábiles 
	60 días hábiles 


	Para el caso del Servicio cie 1lrrendau1iento ele Enlaces Dedicados ele Interconexión, el Agente Econónlico Pre¡Jonderante estará obl(r;;ado a entregar bajo cualquier circunstancia e/ichos Enlaces Dedicados en un ¡Jlazo no 1nayor a quince dias hábiles". 
	La medida Decimo Quinta impone al concesionario solicitante el deber de entregar al AEP sus proyecciones de tráfico en las fechas establecidas, pero no está obligado a acertar con exactitud los servicios que utilizará a futuro. Por tal n1otivo, el concesionario solicitante no es penalizado de 1nodo alguno por no haber predicho con absoluta precisión los enlaces y servicios que previó requerir. 
	Incluso, el concesionario solicitante podrá requerir servicios adicionales a los previstos en la proyección con aplicación de los plazos generales previstos por la medida Décimo Sexta. 
	No obstante lo anterior, Ja Oferta de Enlaces Dedicados viola flagrantemente las medidas precitadas, pues impone a los concesionarios solicitantes una penalidad convencional por solicitar servicios "en exceso" de lo pronosticado. La penalidad consiste en Ja elusión del plazo establecido por Ja cláusula Decin10 Sexta para la instalación de enlaces. Dicha elusión se ínstru1nenta mediante una fór111ula que a pritnera vista parece de1nostrar buena fe contractual, superficialtnente inofensiva, co1no la fijación 
	"C,ualquier solicitud de servicio adicional.fuera lle ¡Jronóstico será entregada en la.fecha en que sea acordada por las partes bajo esquenza.f'echa co1npronziso (Due Date)". 
	Sugerencias de actualizaciones al CJ\!fl 
	Se solicita eliminar la posibilidad de que la fecha de instalación pueda fijarse por "mutuo corn¡Jron1iso" pues ello significa, en los hechos, no fijar una fecha concreta cuyo incumpli1niento esté sujeto a penalizaciones. Asimismo, se solicita eliminar Ja obligación de pagar "gastos de instalación" no previstos por las Medidas. 
	1.8.2 Penalidades por retrasos en la instalación 
	Identificación v ref'erencia del asunto 
	En el texto del Convenio no se ha identificado ninguna penalidad asociada con la entrega tardía de los servicios. 
	En Ja cláusula 1 .1 del Anexo E del CMI, sobre '"Plazos máximos para la entrega de servicios", la tabla 3 proporciona ''los plazos n1áxin1os para entrega de servicios''. 
	Figure
	Puerto de Señalización (PAUSJ~f\.1X) 
	Puerto de Señalización (PAUSJ~f\.1X) 
	Puerto de Señalización (PAUSJ~f\.1X) 
	25 

	Puerto de Señalización IP 
	Puerto de Señalización IP 
	25 

	Puerto de Acceso 
	Puerto de Acceso 
	25 

	Coubicación 
	Coubicación 
	25 

	Facluración 
	Facluración 
	25 

	Tránsito. niisn1a ASL 
	Tránsito. niisn1a ASL 
	1() 


	Tránsito. diferente ASL 10 
	Problen1a v razones para sugerir canibios 
	Es práctica habitual incluir penalidades razonables en las Ofertas de Referencia (el Convenio Marco de Interconexión no es más que otra Oferta de Referencia). Por ejemplo, esto se refleja en Ja Declaratoria de Poder Sustancial en enlaces dedicados, en su 1nedida octava: 
	"En caso de que los concesionarios que ha.van sido o sean declarados con ¡Jotier sustancial, de confOr111idad con la Ley Federal de ('on1petencia Econónúca no cun1plan con la fecha de entrega vinculante de cor!f'orn1idad con la obligación espec[fica Séptin1a, en/onces deberán pagar autonuíticc11nente una penalización corres¡Jondiente a la cantidad que resulte 111ás alta entre el 3% (tres por ciento) del gasto de instalación o el 10% (c!iez ¡1or ciento) de la renta n1ensual del enlace por cada día de retraso
	En caso de que los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustancial, de con.for1nidad con la Ley Federal de Co111petencia Econónúca, excedan los plazos de entrega establecidos en la obligación especifica Sexta, deberán ¡Jagar una penalización corres¡1oncliente a la cantidad que resulte niás alta entre el 3% (tres ¡Jor ciento) del gasto de instalación o el 10% (diez por ciento) de la renta 111ensual del enlace por cada día de retraso. Para el cálculo de esta ¡Jenalización no se considerar
	Sería razonable adoptar un enfoque similar para el CMl, por ejemplo una penalidad del 3% del gasto de instalación por día de retraso en la instalación o provisión de un servicio. 
	Evidencia internacional sj la hubiere v fl1era relevan/e 
	En Ja OIR de Telefónica en España, se establecen penalidades por incumplimientos de plazos de ciertos servicios • Adicionaln1ente, ·relefónica puede proveer circuitos de extensión (enlaces dedicados) entre el punto de interconexión y el punto de presencia del operador interconectado. Las características de estos enlaces se rigen por lo establecido en su Oferta de Referencia de enlaces dedicados (ORLA)'"' incluyendo niveles de servicio y penalidades. En efecto, en Ja ORLA española, la siguiente penalización 
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	"En el caso de retrasos en la puesta en servicio del servicio de conexión cuya re!JJJonsabilitlad sea de TelejOnica de EspaHa, la 11enalización, calculada con10 porcentaje de la cuota de alla del servicio ele conexión es: 
	13 Secciones 7.13.2.5. 7.15.4. 7.15.6 y 9.13 OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE 
	TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES 
	ELECTRÓNICAS OIR JULIO 2011 
	14 Sección 7.11 de OFERTA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU. 
	PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS OIR JULIO 2011 
	Scryício 
	Scryício 
	Scryício 
	Retraso Dr (días) 
	Penªlitación 

	Servicio de conexión 
	Servicio de conexión 
	lfasta 0.25 x T1nax 
	Dr x lo/o cuota alta 

	TR
	Desde 0,25 x Tnmx 
	Dr x 3tX1 cuota alta 


	Figura: Penalídades por instalación en la ORLA de Telefónica {Fuente: ORLA 2010, C'/ause 4c, page 25] 1Vote: T111ax =-úe111po 11uL-i:úno de instalación [)r: días de retraso 
	La penalidad del 3% incluida en las medidas de preponderancia se corresponde con la parte alta del rango de las penalidades incluidas en la ORLA de Telefónica y por lo tanto es totalmente adecuada para México. 
	Por ejemplo, en la ORCA" de PT, la entrega tardía de enlaces se penaliza en base al número de días de retraso, tal y como se describe en la siguiente tabla. Estas penalidades son de aplicación también para los enlaces de interconexión que se establezcan en cumplimiento de la ORI • 
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	-
	-
	-

	'fipo de Parque 
	'fipo de Parque 
	Tipo de Circuito 
	Días de atraso 
	()correncia 

	TR
	facc ao prazo de 

	TR
	_ 
	~ 
	instahu;ao 

	TR
	1~5 

	Base, Rede de Circuitos e 
	Base, Rede de Circuitos e 
	6-10 
	50o/ox PNfC 

	Grande Rede de Circuitos 
	Grande Rede de Circuitos 
	·ripo 1 e Tipo 2 
	ll-15 
	75~'{,x Pl'vlC 

	TR
	15+ 
	fl00%+ 7o/o X (D

	TR
	15)] X PMC 


	Figura: Penali=aciones impuestas a Por/ugal Teleco1n por re/rasos en la instalación de enlaces dedicados [Fuente: ORCA 2015, Anexo 4, página7} 1Vota: PAlC ""'precio 1nensual del circuito 
	Co1no se puede con1probar, en el caso portugués, con las necesarias simplificaciones, la penalidad promedio por día varía entre el 25% y 5%. 
	()_pgerencias lle actualizaciones al CA.41 
	Se solicita el establecimiento de penalidades para los servicios prestados en los que sean relevantes. Entre otros, estas penalidades irían asociadas a los tiempos de entrega de los servicios de enlaces de interconexión (locales o de otro tipo), puertos de interconexión, instalación en coubicación. etc 
	En pmiicular, para los servicios de enlaces dedicados se solicita adoptar la recomendación de "la declaratoria de poder sustancial" en cuanto a penalidades. 
	página 7 de ANEXO 4 A OFERTA DE REFERENCIA DE CIRCUITOS ALUGADOS (ORCA PT) Quafldade de servi90 MEO -Servii;:os de Comunícay5es e Multimédia, S.A. 30 de dezembro de 2014, ANEXO 7 Anexo 0 Oferta de Referéncia de lnterliga9ao Circuitos para !nterligayao de Tráfego e Componentes de Suporte MEO -Servigos de Comunica96es e Multimédia, S.A. 30 de junho de 2015 
	15 
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	1.8.3 Violación en los plazos de reparación de enlaces y penalidades por incumplimiento con los niveles de calidad de servicio. 
	Identiflcación v referencia del asunto 
	Se ha identificado que los plazos de reparación de enlaces propuestos por el AEP en el CMI le son favorables respecto a los establecidos en el Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. Asimismo. no se ha identificado ninguna penalidad asociada con los tiempos de reparación garantizados. 
	Problen1a v razones para sugerir can1bios 
	El CM! viola la medida Vigésima del Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia, que establece taxativa1nente los plazos en los que se deberán reparar los enlaces: 
	"El .Agente Econónlico Pre¡Jonderante deberá ¡Joner a dis¡Josición de los C'oncesionarios Solicitantes, servicios de vigilancia de red y (]e n1anteni1niento y reparación, los cuales deberán ntantener operanclo las veh1ticuatro horas del día, los siete clías de la sen1ana. Para tal ej'ecto, el Agente Eco11ó1nico Preponderante deberá ajustarse a los siguientes plazos 111á.t:in1os de re¡1aracián de 
	fallas: 
	'fipo de incidencia 
	'fipo de incidencia 
	'fipo de incidencia 
	Plazos tnáxhnos 

	TR
	Enlaces locales. de 1arga 
	J:nlaccs de Interconexión 
	~ 
	~ 

	TR
	distancia 11acionul ) larga 

	TR
	,,, 
	distancia internacional 
	~ 
	~ 

	Prioridad 1 
	Prioridad 1 
	4 horas 
	1 hora 

	Prioridad 2 
	Prioridad 2 
	8 horas 
	2 horas 

	Prioridad 3 
	Prioridad 3 
	10 hora 
	5 horas 


	No obstante, la cláusula 2,6.2 del Anexo E del CM 1 establece: 
	"En relación con las qfectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de .1lrrendan1iento de /!.,-.nlaces Dedicados de Interconexión, Teln1ex se co111¡Jromete a solucionarlos considerando su ubicación y gravedaff, contados a partir de la debida y JOrn1al not{ficación a Te/me.Y, de confor1nit!ad con los siguientes plazos: 
	Figure
	Interconexión 3 Hrs 6Hrs 8 I-Irs 
	Como puede verse, la Medida establece 4 horas para las fallas Prioridad 1, pero el CM! fija 3 horas para resolver hasta el 80 % y 6 horas para resolver la totalidad. No se trata de que el AEP beneficie generosamente al solicitante concediendo una hora menos del plazo legal para resolver hasta el 80 %, y luego lo castigue con 6 hora-; para resolver la totalidad. Las Medida<; no conte1nplan ja1nás un supuesto de 6 horas, por tanto, es clara la ilegalidad del CM! en este punto. 
	Por último, el CM! no contempla el plazo de las fallas Prioridad 3, lo que podría dar pie al AEP a interpretar que no existe plazo de reparación. 
	Corno se puede co1nprobar los tie1npos de reparación de los enlaces de interconexión son 111ucho menores en la medida vigésima de las Medidas de Preponderancia Fijas que los que el AEP establece para la reparación de fallas en el servicio de interconexión incluidos en el CM!. 
	Adicionalmente, es práctica habitual que las Ofertas de Referencia incluyan penalidades razonables si no se alcanza el rendimiento esperado, específicamente para cuando los tíe1npos de reparación garantizados no se cu1nplan. 
	La medida DECIMA de la declaratoria de poder sustancial de enlaces dedicados estipula que: 
	"En caso de que los concesionarios que hayan sido o sean declarados con poder sustancial, de co1?fOrniidad con la Ley J<'ederal ele (~on1¡1etencia Econón1ica, no czanplan con los parán1etros de caliclad establecidos cleberán pagar al (~S, el 6 por ciento tle la Renta mensual del enlace por catla hora o ¡;·acción que el enlace no se encuentre totahnente disponible a la velociliad contratada y con los parán1elros de calidad contra1ados." 
	Evidencia internacional si la hubiere y ti1era relevante 
	Se recoge en estos párrafos la experiencia internacional en cuanto a penali?..aciones por incumplitnientos en los plazos de reparación de fallas en enlaces dedicados, los cuales se entiende que son servicios similares al de interconexión recogido en la tabla 3 en la cláusula 3.2 del Anexo E sobre Plazos máximos para la entrega de servicios del CM!. 
	En España, la ORLA de Telefónica La ORLA de Telefónica identifica dos cargos por penalidades con respecto a la calidad de servicio: 
	J) "La indisponibilidad del servicio que su¡Jonga el incu111plifniento de los valores garantizados de disponibilidad, dará lu/5ar a una ¡1enalización, salvo en aquellos su¡Juestos en los que la interru¡Jción sea responsabilidad del usuarfrJ, del (Jperador interconec1ado, o consecuencia de situaciones de ji1erza 1naJ'Or. La cuantía de la penalización será igual a la ¡;arte pro¡Jorcional de la cuota periódica lle! servicio de enlace a cliente de los usuarios qfectados correspondiente al tiempo de indisponibil
	contabilizado en horas aczonuladas anuahnente. /l estos e.f"ectos, la .fi·acción ele hora se 
	considerará con10 hora cornpleta. "
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	2) ."De igual 1nodo, se establecen una serie de previsiones en _forrna de penalizaciones ante retrasos en la resolución de averias. Se establece que las penalizaciones ¡Jor retrasos en la resolución de averias se realizarán en.función de la clas(ficación que se haya dado a las nlisn1as. /)e estaforn1a, se fu'a la penalización sobre la cuota 1nensual igual al tan/o JJOr ciento de re/raso respecto al tie111po n1áxin10 de re¡;aración. En la tabla siguiente se recoge el porcentaje de penalización sobre la cuota
	Se .fiJa un linúte en la cuan1ia de la ¡Jenalización por retrasos en la resolución de una inchlencia concreta igual a tres cuotas n1e11suales "
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	.. 
	.. 
	.. 

	l.ocalización 
	l.ocalización 
	Prioridad inciilencia 
	:PJazo 1·esolución 
	Penalización por 

	TR
	" 
	~ 
	: 
	[horas) 
	hora de retraso 

	Capital de 
	Capital de 
	Máxhna 
	6 
	16.7o/o 

	Pro,·incial 
	Pro,·incial 
	Nor1nal 
	8 
	12.5°/o 

	H.esto 
	H.esto 
	Máxin1a 
	8 
	12.5°/o 

	TR
	Norn1al 
	JO 
	10.0°/o 


	Figura: penalidades por reparación tardía /Fuente: ORLA 2010, página 23-24] 
	Sugerencias de actualizaciones al C'1\11 
	Se solicita que se adopten los plazos máximos de reparación de los enlaces de interconexión de las Medidas de Preponderancia Fijas, en concreto en su n1edida vigésima, co1no los plazos 1náxilnos de reparación de fallas en el servicio de interconexión. Es decir, para fallas de prioridad 1 el plazo máximo de reparación sería de 1 hora, mientras que para fallas de prioridad 2 el plazo máximo sería de 2 horas, todos ellos para el 100% de casos resueltos. 
	Adicionalmente, se solicita que se introduzca una penalidad razonable por el incumplimiento de los plazos rnáximos de reparación. Reco1nenda1nos que dicha penalidad sea un 1nínimo del 1Oo/o de la renta 1nensua\ por cada hora de incu1npliiniento. 
	17 Sección 4c). pagina 24 OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (ORLA) Anexo EXP. MTZ 2009/2042 
	Sección 4c) page 23-2424 OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA SAU. PARA OPERADORES DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (ORLA) Anexo EXP. MTZ 2009/2042 
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	1.8.4 Limitación en el monto de las indc1nnizacioncs por retraso en entrega de enlaces 
	Identificación v referencia del asunto 
	El CM! no cumple con la medida Decimoctava del Anexo 2 de las Medidas de Preponderancia, que establece que el AEP deberá acordar las penalizaciones por violar determinadas medidas de la Resolución de Preponderancia, y que dichas penalizaciones deberán ser suficientes para resarcir al concesionario solicitante los daños derivados del incun1plirniento. 
	Proble111a v razones para sugerir can1bios 
	En efecto, la medida establece: 
	"El .Agente Econóntico PreJJonderante deberá convenir con el c:oncesionario SolicUante las ¡1enalizaciones por exceder los plazos de entrega establecidos en la lvfedida Decilnosexta, por inctun¡Jlirniento de la .f'echa de entrega vinculante sei1alada en la A1edida Decin1osép1ilna, ¡1or no 
	cun1plir con los parán1etros de calülad establecidos en la Afedida Decin1onovena, así con10 la n1ecánica para llevar a cabo la conciliación de los servicios que se encuentren en incianplilniento. 
	Los 1no11tos de las penalizaciones tleberán ser suficiente.\· para resarcir al Co11cesionario Solicitante los daiios derivados del incun1plilniento, .,v cleherán forn1ar parte del C'onvenio para la fJresJación del Servicio J\fa.Forisla de ~4rrenda1niento de E'nlaces Dedicados a que se re,fiere la 1'feclida 
	C'uadragésin1a Prirnera ". 
	Así, la indemnización debe ser suficiente para cubrir los daños derivados del incumplimiento. 
	No obstante lo anterior, la cláusula 2.7. I del Anexo G del CM\ viola ílagrantemente la obligación iinpuesta, al litnitar arbitrariamente el 1nonto de la indemnización a un 111onto fijo, esto es, independiente de la cuantía del daño real: 
	"La penalización por entregas tardías se calculará considera11do e! n1011to eco11ó1nico corre."lpondieute de la renta proporcional a los días de retraso en la entrega, re.-.71ecto a las fechas co111pron1etidas del servicio en cuestión". 
	Sugerencias de actualizaciones al CMJ 
	l'on1ando en cuenta que la inden1nización debe ser suficiente para cubrir los daños derivados del incumplimiento del AEP se solicita eliminar dicho limite de la propuesta del AEP. 
	1.8.5 Modificación de los grados de prioridad de las fallas 
	ldenlificación v referencia del asunto 
	La propuesta de CM! presentada por el AEP modifica en términos favorables para sí mismo los parámetros de calidad en relación a los establecidos en las Medidas de Preponderancia. 
	Problen1a v razones para sugerir ca1nbiqs 
	El CM! no cumple con la medida Vigésima del Anexo 2. que establece taxativamente los grados de prioridad de las fallas que determina, a su vez. el plazo máximo de reparación de las mismas. 
	En efecto, dicha medida establece: 
	"Las_fállas se clas~ficarán de co1~formidad con lo siguiente: 
	Prioridad/: .._)e considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 
	Enlace de Interconexión caído totahnente. .Pérclida lota/ de llan1adas en algún punto entre an1bas redes o grave deterioro de la calidad de .
	servicio. 
	(~orle pern1anente de circuito 5i!N redunc.lancia. 
	(~orles intern1ilentes o errores en circuito SLf..' redunclancia. 
	Degradación total del servicio. 
	Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 
	('orles internlitentes o errores en circuito SIN redundancia N() su¡Joniendo incon1unicación sino 
	degradación del servicio. 
	C'orle ¡1ern1anente de circuito C~ONredundancia. 
	Degradación ¡Jarcia! del .'iervicio de Interconexión. 
	(~ruces de llan1adas en una ruta de Interconexión. 
	Prioridacl 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 
	("'orle parcial del servicio sin pérdida de 1J·c{fico. 
	Cortes intern1itentes o errores en circuito ele cliente final SIN redundancia N(J su¡Jo11iendo la 
	incon1unicación del servicio. 
	()tras que af'ecten la calidad del servicio." 
	No obstante, la cláusula 2.6.4 del Anexo G del CM! establece que: 
	"El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
	Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 
	Enlace Dedicatlo de interconexión caído totaln1ente. 
	Pérdida /Ola/ de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave delerioro de la calidad · del 
	servicio. .Corle r>ern1anente del enlace .Degradación total liel servicio. .PrfrJridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: c:orte }Jarcia! .del servicio .Degradación parcial del Servicio de Interconexión. .Prioritlatl 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: Corte inlern1itente .
	o errores en el enlace .(Jtros que qf€:cten la calfr.lad del servicio". .
	Sugerench1s de actualizaciones al Cli1l 
	Es evidente al efectuar Ja comparación que Ja alteración dolosa de Ja norma (pues debió, en rigor, sólo copiarse el texto legal) se ha realizado en claro pe1juicio del entrante y por tanto en beneficio del AEP. Por lo anterior, se solícita retomar Jo planteado en el anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. 
	1,8,6 Reducción de los parámetros de calidad 
	Identificación v referencia del asunto 
	La propuesta de CMI presentada por el AEP contiene parámetros de calidad menores a los establecidos en las Medidas de Preponderancia. 
	Proble1na v razones para sugerir ca1nbios 
	El CM! no cumple con la medida Décimo Novena del Anexo 2, que establece taxativamente Jos parámetros de calidad: 
	"El .ll.gente Econó1nico Preponderante garantizará el cun1¡J/inúento de los siguientes parán1etros de .calidad .Dfa7Jonibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve punto ochenta)' tres .por ciento). .J)isponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99. 905% (noventa y nueve punto novecientos .cinco ¡;or ciento). .Disponibilidad del Enlace Dedicado de fnlerconexión: .Sin redundancia: 99.92% (noventa y nueve ¡;unto noven/a y dos ¡Jor ciento). .
	(~on redundancia: 99.9595% (noventa y nueve ¡n1nto nueve 1n;/ quhu'entos noventa y cinco por ciento)". 
	No obstante, el Anexo G del CM! no reproduce dichos parámetros, y la cláusula 2,7,2 considera para la penalización una disponibilidad sin redundancia de 99 % a 99,60 %, cuando la Medida fija un 1náxi1no de 99.83%. 
	En tanto a los enlaces dedicados, la cláusula 2,6,6 del Anexo G del CM! establece: 
	"Tehnex ~r;arantizará el cun1plilniento trin1estral JJOr enlace de calidad ¡Jara los Enlaces Dedicados de lnlerconexión: Sin redundancia 99. 60% (noven/a y nueve punto sesenla ¡Jor ciento)". 
	En tanto, la Medida la fija en 99,92%. 
	Sugerencias de ac!ualizaciones al (~MI 
	Es evidente al efectuar la comparación que la alteración dolosa de Ja nonna (pues debió, en rigor, sólo copiarse el texto legal) se ha realizado en claro perjuicio de los CS. Por Jo anterior, se solicita retomar los parámetros de calidad establecidos en el anexo 2 de las Medidas de Preponderancia. 
	De todo lo antes dicho se puede concluir, entonces, que Ja imposición por parte del IFT de las condiciones contractuales que no se ajustan a las previsiones legales debe ser intnediata. De otro modo, se continuará consolidando la posición de dominio del AEP. 
	Por lo antes expuesto, a esa H. Autoridad. atentamente solicito: 
	ÚNICO.-Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, emitiendo comentarios dentro del procedimiento de consulta pública referido en el presente escrito. 
	Por OPERBES, S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., TV CABLE DE ORIENTE 
	S.A. DE C.V. Y CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R. L. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. ~bF~ZTECA,S.A. DE C.V. 
	(~~/¿,-/·· 
	\.. ·¡.¡lf-')
	'~'"•-._~{_,....o•-·"º/ 
	Víctor Ton1ás López Baltierra 
	Representante legal 











